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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Re ina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin oovedad en su importante salud.

M I S T E R I O  D E  FO M ENTO .
Obras públicas.

ilm o. Sr.: S. M. h  R e in a . (Q. D. G.) se ha entera
do de una exposición elevada en 6 de Noviembre 
último por D. Matías Gómez Villaboa, concesionario 
iel canal de riego del Esla, titulado del Príncipe de 
Astúrias, en la que manifiesta haber hecho cesión de 
todos stis derechos á favor de D. Eugenio García y 
Gutiérrez, el cual ha presentado asimismo otra expo
sición fechada en 8 del propio mes, en la que, acom
pañando copia de la escritura de cesión y retirando 
la pretensión que el anterior concesionario tenia 
pendiente para ampliar el canal de riego al servicio 
de navegación, se compromete á dar principio ó las 
obras con entera sujeción á las condiciones conteni
das en el Real decreto de concesión de 6 de Abril 
de 4859, prévio el depósito que en ellas se exige. 

En su vista, y teniendo presente que el referido 
García Gutiérrez ha exhibido con posterioridad la 
oportuna carta de pago que acredita la entrega en 
la Caja de Depósitos de la cantidad de 126.000 rea
les en obligaciones de ferro-carriles para responder 
del cumplimiento del compromiso contraído, ha teni
do á bien aprobar la cesión hecha á su favor por 
D. Matías Gómez Villaboa, y señalar el plazo de dos 
meses para que se dé principio á las obras del canal; 
bajo apercibimiento de declaración de caducidad de 
la concesión si trascurriese dicho término sin veri
ficarlo; mandando al mismo tiempo que esla resolu
ción se publique en la Gaceta para conocimiento de 
\ospueblos interesados y de los particulares que tie— 
nen concedida autorización de estudios del propio 
«anal. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1861.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.* 
limo. Sr. : Resultando de las diligencias manda

das practicar por esa Dirección que D. Juan Gonzá
lez García no ha hecho uso de la autorización que le 
fué concedida por Real órden de 29 de Noviembre de 
4859 para aprovechar las aguas del arroyo llamado 
Ojos de Huáscar como fuerza motriz de un molino 
harinero que intentaba construir en el término de 
Antequera, provincia de Málaga, S. M. la R e i 
na (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar caducada la 
referida autorización, al tenor de lo prescrito en la 
Real órden de 21 de Agosto de 1849. 

De la de S. M. lo pongo en conocimiento de V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. T. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1861.

PO SADA H ER R ER A .
Sí*. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la R ein a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con lo 
informado por la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y  Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Pe
dro María Frias y  D. Jacobo Navarro y Aledo para 
qne, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, practiquen investigaciones en terrenos 
del Estado ó del Común con objeto de iluminar 
aguas en la Rambla del Saliente, término municipal 
de Oria y Chirivel, provincia de Almería; debiendo 
ejecutar las obras bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia y  con arreglo al proyecto pre
sentado , y  entendiéndose que los concesionarios po
drán disponer á perpetuidad de las aguas que en
cuentren, al tenor de lo prescrito en el art. 27 del 
Real decreto de 29 de Abril del año último. Ai pro
pio tiempo ha tenido á bien disponer S. M. que la 
escritura y reglamento de la sociedad anónima que 
tratan de fundar dichos interesados, y  cuya aproba
ción asimismo solicitan, se pasen á la Dirección de 
Agricultura, Industria y Comercio para que propon
ga la resolución que proceda. 

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1861.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO D E  LA  G UERRA X  D E  UL T R A M A R .
Con fecha 4 del corriente mes se ha dignado S. M. 

«ciar las siguientes Reales órdenes:
Declarando libre el movimiento de toda clase de mer

ec ía  no prohibida en el interior de la isla de Puerto- 
>co. reservando al resguardo de Hacienda la facultad de 
«Probar el origen de aquellas, en casos especiales,

dentro de una zona de media legua de la costa en todo el 
litoral.

Resolviendo, de conformidad con lo consultado por la 
Sección de U ltram ar del Consejo de Estado, que se m an
tenga la exención de derechos de exportación concedida 
á los aguardientes de caña*y mieles de purga que se pro
ducen en la isla de C u b a ; y que en cuanto á la también 
vigente franquicia de los derechos de tonelada, se en tien
da que solo la d isfru tarán  los buques que llegando en 
lastre á los puertos de la isla salgan de ellos com pleta
m ente cargados de las expresadas mieles.

Disponiendo que los bocoyes de envase para azúcar, 
ya usados, paguen á su introducción la mitad del dere
cho señalado á los nuevos en la partida 447 del Arancel 
vigente.

Declarando que el vapor General Serrano está sujeto 
al pago de los derechos de m atriculacion y abandera
miento, como todos los demás que para su servicio adqui
riese el Estado en el extranjero.

Aprobando la d ism inución , preventivam ente acorda
da por la Superintendencia de Cuba , de 2.000 billetes 
en los sorteos ordinarios, y 1.000 en los ex traord inarios, 
d é la  lotería d é la  isla m ientras duren  las c ircu n stan 
cias que la m otivan, y sin perjuicio en lo demás del plan 
que rige.

Denegando instancia de Doña Luisa Calvo y Foxá, 
que pedia devolución de derechos de hipoteca y alcabala, 
fundándose en que habían sido exigidos sobre un  cupo 
hereditario , cuando aparece que lo fueron sobre adjudi
cación de bienes independientes de aquel cupo.

Suprim iendo la plaza de escribiente de la Adminis
tración-D epositaría de Rentas de B atabanó, y creando 
una de Oficial In terventor en la de San Antonio de los 
Baños con el haber anual de 600 ps. fs.

PERSONAL.
28 Noviembre. Jubilando con el haber que por clasi

ficación les corresponda á D. Pedro Ramírez y Morales, 
Contador prim ero de prim era clase del T ribunal de Cuen
tas de la isla de Cuba , y á D. José de V illanuev a, Con
tador segundo de segunda clase del propio Tribunal.

Id. id. Nombrando Contador prim ero de prim era c la 
se del citado Tribunal al segundo D. Leandro García y 
G rajitena; segundo al tercero D. Ignacio B anqueri; terce
ro al cuarto D. José María Flores y S o tilla ; cuarto al 
quinto D. Evaristo Villuendas; quinto al prim ero de se 
gunda clase D. Cipriano A rnedo, y sexto al tercero de 
segunda clase D. Antonio Jiménez O rtiz, disfrutando cada 
uno de ellos el haber anual de 2.800 ps. fs. que co rres
ponde á dichas plazas.

2 Diciembre. Idem Contador prim ero de segunda clase 
del precitado T ribunal al cuarto D. José F l o r e n t i n o  Lavar- 
ga; segundo al quinto D. Simón Zamora; tercero al sex
to D. José Lubian ; cuarto  al A rchivero del mismo 
Tribunal D. José María Pardo; quin to  al Oficial auxiliar 
D. Joaquín Herrera y P an iza, y sexto á D. Joaquín B etan- 
co urt, Oficial auxiliar prim ero de segunda clase de la 
citada dependencia, disfrutando cada uno de ellos el ha
ber anual de 2.100 ps. fs. que corresponde á dichas 
plazas.

4 id. Confiriendo la de In terventor de almacenes de 
la Adm inistración-Depositaría de Rentas de Matanzas, do
tada con el haber anual de 1.800 ps. fs., á D. Javier 
Rafaél de Casas, Comandante que ha sido del Resguardo 
de sales.

5 id. Id. la de Oficial auxiliar m ayor del T ribunal de 
Cuentas de la isla de C u b a , dotada con el haber anual 
de 1.300 ps. fs., á D. Andrés de Luque y Carrillo, Oficial 
de la Contaduría Central.

RESOLUCIONES TO M AD AS PO R  EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
29 Noviembre 1861. Al Director general.—Concediendo licencia al Teniente Coronel D. Carlos Perez de Vera.
Al mismo.—Id. al prim er Comandante D. Juan Uría y Santom é.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Ramón San- tillán  del Hoyo.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Márcos Barrio y Martin,
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Segura y Franco.
Al mismo.—Id. al id. D. Plácido Maroto y P u igdor- fila. T .
Al mismo.—Id. al id. D. Luis Torres de Navarro.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Martin Michetena.
Al mismo. Id. al Teniente D. Angel Ortega y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan Losada y Periañez.
Al mismo.—Id. al Subtenien te D. Cristóbal Fontaos v Galán. J
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Segura y Conde.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo plaza de m e

dia pensión en el Colegio de Artillería á D. Cárlos Sevilla.
Al Capitán general de F ilipinas.—Nombrando Capitán 

de artillería para aquel ejército al Teniente D. Antonio García Ferrer.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo mejora de retiro  al cabo prim ero inválido G regorio U rtazu y Macayo.
Huéscar ^S m a c a k°  segundo id. Tomás López

Al mismo. Id. al soldado id. Estéban Roig y Guillén.Al m ism o.—Id. al id. Juan Sánchez Orcajo.
Al mismo. Id. al id. Márcos José Perez Ariona.
Al mismo. Id. al id. Lucio González Otañes.
Al mismo.—Id. al id. Francisco Curm ane y López.
Al de Galicia.—Id. al id. Lorenzo Doldan y Orgeira.

Monte p ió .
Id. id. Al Presidente de la Jun ta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Pedro Abaladejo y Campillo.
A mismo.— Id. á Ignacio Lanaspa y Gabin.
Al mismo.—Id. á Manuela Cabo y Morillo.
Al mismo.—Id. á Benito Freire y Cernadas.
Al mismo.—Id. á G enaro Arnaiz v de la Peña.
A mismo.—Id. á Fernando Sebastian Soriano Maya.A mismo.—Id. á Vicente Artero Escartin.
Al mismo.—Id. á Ramón Vila y Aluia.
Al mismo.—Id. á M;»nuel de la Fuente y Taboada.
Al mismo. Id. a Audrea Caballero y Lúeas.

Infantería .
c K l  l?,irec‘01: general.—Nom brando Ayudante delsegundo batallón del regim iento del Infante al Teniente ü . re m a n d o  León y Camargo.

Al mismo. Resolviendo que los Capitanes D. Domingo

Iribarren  y Encinas y D. Francisco Arroyo y López pasen 
respectivam ente á los provinciales deEciji y Ronda.

Al mismo.—Id. los id. 1). Juan de la l iaza y Botella y 
D. Manuel Sánchez Toro al regimiento de Cantabria y pro
vincial de Cuenca.

Al mismo.—Id. los Subtenientes D. Lu s y D. Eduardo 
Beltran y Agustín al regimiento de Soria.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Ayudante D. Fernando Ordoñez y Marra.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo licencia al 
Celador de fortificación D. Manuel García y García.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo quede de 

reemplazo en esta corte el segundo Ayudante médico Don 
Vicente Caballero.

Al mismo.—Concediendo licencia al prim er A yudante 
médico D. Eduardo Cañizares.

Al mismo.—Nombrando Médico auxiliar del p rov in 
cial de Utrera á D. Pastor Pastor y Pastor.

Al mismo.—Id. del de Cangas de Onís á D. Antonio 
Campomanes.

Al mismo.—Id. del de Alcañiz á D. Luis Delheu y Soler.
Monte-pio.

Ld. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uer
ra y M arina.— Declarando comprendido en el últim o in 
dulto por haberse casado sin permiso al Subteniente Don 
Antonio Jim énez y Marto.s.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Antonio de la Cruz y 
Labrador.

„ Al mismo.—Id. opcion al ¿Monte-pio m ilitar á la espo
sa del Capitán D. Bernardino de Ocampo y Lago.

Al m ism o.—Id. á la del segundo Com andante D. Ca
yetano Carabot y Abela.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D. Gabriel 
Ciar y Vallespir.

Al mismo.—Concediendo las dos pagas de tocas á Do
ña Francisca de Paula Asís y Ruiz.

Al mismo.—Id. á Doña C ris tin a , Doña Josefa y Don 
Lorenzo Feijóo y Toledano.

Al mismo.—Id. á Doña María del Portal y Doña Cata
lina Quintas y Ballina.

Al m ismo.—Id. á Doña Venancia Arias Camisón y Gómez.
Al mismo.—Id. á Doña Tomasa Echarri y Larrea.
Al mismo.—Id. pensión á D. Eulogio Velazquez y Cerezo.
Al Director general de Administración m ilitar.—Id. las 

dos pagas de tocas á Doña Antonia Molina y Alonso.
Artillería.

2 Diciembre. Al Director general.— Aprobando una propuesta de ascenso de 10 Capitanes.
Al mismo.—Id. otra de variación de destinos de Ofi

ciales del arm a.
Al mismo.—Concediendo próroga al Comandante Don Adolfo Morales de los Rios.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general.—Concediendo empleo de 

prim er Comandante á í). Nemesio Figuerola y Sociat.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Aprobando la traslación 
de destinos de los Capitanes D. José Urguia y Perez y 
D. Félix Santos P radera.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general.—Aprobando la pro

puesta para la provisión de un cabo de Alabarderos en 
favor del guardia D. Isidro Fonseca y Pascual.

Al mismo.—Concediendo grado de Teniente de in fantería al guardia D. Joaquín Santos y N avarro.
Al m ism o.—Id. premio de constancia de 90 rs. en fa

vor del guard ia D. Ramón Portocarrero.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y M arina.—Concediendo pensión á Doña T rinidad Rodríguez Trujillo y Malibran.

Al m ismo.—Id. á Doña Mífría de los Dolores de la Riva y Jaranta.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Nieto y Armen teros.

'A l mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Sánchez Tem bleque y Vargas.
Al mismo.—Id. á Doña Juana Francisca Olauregui y E chevarría.
Al m ism o.— Id. a Doña Teodora Luisa Aguilar y Durán.
Al mismo.—Id. á Doña Ramona Orrit y Albelti.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Josefa do Rio y Aullé.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pensión á Felipa Grano de Oro y Madrid.
Al mismo.—Id. á Vicente Miralles y Vives.
Al mismo.—Id. á Juana Romero y Vicario.
Al m ism o.—Id. á Silvestre Vales y  Guerra.
Al mismo.—Id. á Vicente García Minguillan.
Al mismo.—Id. á Valero Guerrero y Perez.
Al mismo.—Id. á Andrés Ibañez y Conde.
Al mismo.—Id. á Lorenzo Rodríguez y González.
Al mismo.—Id. á Manuel Pedret y Vidiella.
Al mismo.—Id. á Francisco Vilas Rial.
Al mismo.—Id. á Domingo M añero y Mir.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de Artillería.—Concediendo retiro  al Coronel D. Luis Cortey.

Al mismo. Id. al Capitán D. Sebastian Rodríguez Parrilla . °
A l'S r .  Comandante general de Alabarderos.—Id. al cabo del cuerpo D. Santiago Castillo y García.
Al mismo.—Id. al id. D. Clemente Comendador y Sa-

I3Z3F*

Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán Don Salvador Marco y Pamías.
Al mismo.—Id. al id. D. Francisco Fernandez Lebo- reiro.
Al mismo,—Id. al id. D. José T arragual y Ramírez.
Al mismo.—Id. al id. D. Vicente Archiles y Navarro. 
Al m ismo.—Id. al id. D. Diego Quirós y Gureva.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Alberto Artal y E s- plicigo. J
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Fernandez y González. , J
Al mismo.—Id. al cabo prim ero Antonio Maza y García.
Al mismo.—-Id. al id. Félix Maestro Redo.
Al m is m o .— Id. al id. Ig n a c io  Santiago Perez.
Al mismo.—Id. al cabo segundo Juan Rubio Gómez 
Al mismo.—Id. al soldado Francisco Fernandez Martínez.
Al mismo.—Id. al id. Cristóbal Viciano Calvo.
Al mismo.—Id. al id. Ramón Catalan Salvo.
Al mismo.—Id. al id. Ramón Casal Buceta.
Al m ism o.—Id. al id. Genaro Nieto Berrocal.
Al mismo.—Id. al id. Ramón Jimeno Mañez.
Al mismo.—Id. al id. Blas Utge Bonen.
Al mismo.—Id. al id. José Sánchez Pueyo.
Al misino.—Id. al id. Julián de las lleras Rodríguez 
Al mismo.—Id. al id. Matías Castillo Capdevila.
Ai m ism o.- Id. al id. Miguel Candelario Parejo.

Al mismo.—Id. al id. Francisco López Ortega.
Al mismo.—Id. al id. Márcos García Gonzalo.
Al mismo.—Id. al id. Juan González López.
Al mismo.—Id. al id. Vicente Galvan Molina.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Ofi

cial segundo de la Sección-Archivo de aquella capitanía 
general á D. José Lara y Benitez.

Al mismo.—Concediendo retiro  al Capitán D. Francis
co Payán y Tejada.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Bartolomé Salas y Quet- 
glas.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Samper y Mi- 
gueleis.

Ai de Puerto-Rico,—Negando aum ento de prem io de 
retiro  á Toribio Pagan i y Leges.Al mismo.—Nom bran lo Secretario del Gobierno m i
litar de Puerto-R ico al Capitán D. Sebastian la Corte.

Al mismo.—Trasladando de cuerpos á los Subtenientes 
D. Camilo González y D. Francisco Alm oguera.

Al mismo:—Nombrando Ayudante del castillo de San 
Cristóbal á D. Fernando Lara y Benitez.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo retiro al Capi
tán D. Federico Arango y Sánchez.

Artillería.
3 id. Al Director general.—Destinando como super

num erario  á la Fábrica de Oviedo al Maestro exam ina
dor Pedro Perez.

Al mismo.—Concediendo prem io de 10 rs. al artillero 
Juan  García.

Al mismo.—Id. de 112 rs. y medio á Antonio Arroyo.
Al mismo.— Id. el de 15 rs. á nueve sargentos.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Coronel Gobernador m ilitar de Cardona D. Manuel Rodrí
guez Beterini.

Al mismo.—Nom brando Profesor de escuela de Estado 
Mayor Al Capitán D. Román Alonso.

Al mismo.—Concediendo licencia  al segundo Coman
dante D. Salvador de Zárate, Sargento m ayor de la Gran 
Canaria.

Al mismo.—Id. licencia al tercer Ayudante de L érida 
D. Juan Subirán .

Carabineros.
Id. id.7 Al Inspector general.—Concediendo licencia al 

Subteniente D. Manuel López Moreno.
Al mismo.—Id. que quede sin efecto el retiro  del Sub

teniente D. José Sánchez Alfajeme.
Al mismo.—Id. premio de constancia de 30 rs. m en

suales al carabinero Eduardo Roy y Bátela.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director genera l.— Concediendo prem io de constancia de 15 rs. m ensuales ai sargento segundo An
tonio Yerdaguer Yila.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Cesáreo García y Fernandez.Al mismo.— Id. á Doña Isabel Vidal y Martin.
Al mismo.— Id. á Margarita Cañellas y Martí.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa y Doña Agustina Del- 

fino y Perez Quijano y  Doña María de ías Mercedes Del- íino y Benitez.
Al Sr. Ministro de la Guerra y  U ltram ar.— A proban

do las dos pagas de tocas concedidas á Doña M argarita Zavála y Guerra.
A\ Capitán general de Búrgos. — Negando pensión á Doña Isabel Domingo y Alba.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.—Con

cediendo retiro  al segundo Comandante D. Diego Cánovas y Mulero.
Al mismo.— Idem al Teniente D. Inocencio Ramos Gazquez.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al Subteniente Don Eugenio Robles y Berruezo.
Al mismo—Id. abono de una cruz pensionada al sa r

gento segundo Antonio Pallares y Villanueva.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al Subteniente D. Roque García Fernandez.
Al misino.—Id. al Subteniente D. Simón de Lete y Perez.
Al mismo.—Id. al sargento prim ero Manuel Fuentes y López.
Al m ism o.— Id. al sargento segundo Juan Borrego Molero. s
A! mismo.—Id. al cabo segundo Manuel Goicoria Vi- llegas.
Al mismo.—Id. al carabinero Juan Vega y F ernandez.
Al mismo.—Id. con fuero crim inal al sargento segundo Mariano Muñoz y Muñoz.
Al Director general de Infantería.—Id. licencia absoluta al Teniente D. Rafaél Brufal.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Lorenzo Ponce de León.
Al mismo.—Id. retiro al soldado Q uintín  Fernandez Mira.
Al mismo.—Id. al id. Fernando Diaz Pascual.
Al mismo.—Id. al id. Félix Acosta Caballero.
Al mismo.—Id. al id. Bernardo García Regueiro.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Patiño Sánchez.
Al mismo.—Id. al id. Juan Alvarez y González.
Al mismo.—Id. al id. Ferm ín Martin Redondo.
Al de Caballería.—Id. al id. Francisco Alm uña y E s-  pósito.
Ai m ismo.—Id. al id. Francisco Rodríguez Serrano.
Al mismo.— Id. al id. Francisco Peralvez y Ordoñez.
Al mismo.—Id. al cabo de trom petas José Martínez García.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. al cabo del cuer

po de Escuadras D. Lorenzo Figueras.
Al mismo.—Id. ai soldado que fué de los extinguidos 

tercios catalanes Juan  Prat y Giiell.
Al mismo.—Id. traslación de retiro  al segundo Co

m andante D. José Godoy y A rm epdáriz.
Al de Castilla la Vieja.—Id. al Capitán D. Timoteo Du* celler y Callancurt.
Al de Granada.—Id. al id. D. Márcos García Alonso.Al de Aragón.—Id. al id. D. Ramón Tardos y Castán.
Al mismo.—Id. al id. D. Gislerio Narciso Tornabello } P rivat.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al Com andante p . Luis Ibarra é Ibarra.
Al mismo.—Id. al id. D. Lúeas Diaz Hernández.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Luis Sánchez de la Peña
Al mismo.—Id. al Teniente D. Gabriel Iglesias y Rumoroso.
Al mismo.—Id. mejora de retiro  al Capitán D. Alejan

dro Valcárcel y Diaz.
Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Subtenienh 

licenciado absoluto D. Francisco Basols y García.
Al de Extrem adura.—Concediendo próroga al Capital 

D. Julián Gómez y Maestre.
Ai de Navarra.—Id. licencia al Teniente D. Pedro Uz- 

queta.
Al de Valencia.—Negando el haber de retiro  que solicita al soldado licenciado Pascual García Rubio.
Al de las Baleares.—Id. vuelta al servicio al Capital D. José Capllonch y Estudes.
Al Director general de Sanidad m ilitar.—Concediendi 

licencia absoluta al segundo A yudante médico D. Cárlo de Torrecillas.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Gómez.

Infantería .
4 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Teniente D. Eduardo Flores é Ibañez.
Al mismo.—Id. al id. D. Ruperto Montes y Alvarez.
Al mismo.—Resolviendo que los Tenientes D. Joaquín 

Yanrel y D. Antonio Arjona pasen respectivam ente al jiro- 
vincial de Mallorca y plantilla del Colegio del arm a.

Al mismo.—Id. el Subtenieute D. Julián González y  
García al regimiento de Zamora.

Al mismo.—Id. los Capitanes D. Bráulio Lázaro y Pe
rez y D. Meliton Perez y Caballero á cazadores de Catalu
ña y regim iento de la Reina.

Al mismo.—Id. ai Teniente D. Ignacio Alver á caza
dores de Barbastro.

Al mismo.—Id. al id. D. Hermenegildo Ripoll á caza
dores de Llerena.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Muñoz á cazadores 
de las Navas.

Id. el Subteniente D. Salvador Moreno al regim iento 
del Infante.

Al m ism o.—Id. el id. D. Pedro Torres al regim iento 
de Bailón.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo prem io de 

constancia de 15 rs. al mes al sargento segundo D. Rufino 
Muñohierro Hernández.

Al m ism o.— Concediendo la separación definitiva de 
la Academia del cuerpo al alum no D. Ulpiano Saez de 
Parayuelo y Fernandez de Padilla.

Cruces.
Id. id. Ai Capitán general de Castilla laNucrva.—Con

cediendo placa de San Hermenegildo á D. José Macías y 
Zaragoza.

Al Secretario del T ribunal Supremo de G u erra  y Ma
rina.— Id. pensión en la placa de id. á D. Gregorio de Cór
doba y Oñoro, D. Bartolomé Casals y Soler y D. Julián 
Pordoy y García.

Al mismo.—Id. en la cruz de dicha Orden á D. Juan 
de Llanes y G in a r t, D. Manuel M artínez Moroat y D. Jus
to Olive y López.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta de Clases 'pasivas.— 

Concediendo pensión á D. Antonio García y Púrez.
Al mismo.—Id. á C atalina, Manuela y  A ntonio  de los 

Santos y Carril.
Al mismo.—Id. á Josefa Bracho y  Jurado.
Al Sr. Ministro de la G uerra y Ultram ar.— IcL á  Doña 

María Josefa de la Paz y  Sollozo.
Al mismo.—Id. á Doña María Práxedes Diaz y  F erro .
Al Secretario del T ribunal Supremo de G u e rra  y Ma

rina.—Negando pensión á Doña Antonia Sernano y C a- 
mao.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Galicia. — C oncediendo 

mejora de retiro  al soldado inválido retirado JL*osé G raña 
y Gesteira.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— ?ld. al cabo 
idem Guillermo Manguillo García.

Ai mismo.—Id. al id. Francisco Doblado y  Sosa,.
Caballería.

5 id. Al Director general.—Concediendo vú Cadete su 
pernum erario  D. José Berriz y Armero al in mediato in 
greso en el Colegio del arma.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Nombrando ípara la p la

za vacante de Celador de tercera clase de fortificación de 
Oviedo al sargento prim ero Juan Rodríguez Robado.

Administración militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo abono de 

tiempo para derechos pasivos al Oficial p r im e ro  D. Tomás 
Domingo Palacios.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo D. José Fernandez P uerto .
Al mismo. — Id. licencia al Oficial prim earo D. JoséCarbó.
Al mismo. — Id. al Oficial segundo D. Jomsé Ochoa y Jáuregui.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero  D. F ra n c isc o  de la Vega y López. , ,

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — C oncediendo licencia al 

practicante de Medicina D. Domingo L ló ren te .
Al mismo. — Id. al Subinspector m édilco D. Juan F aura.
Al mismo.—Nombrando, para que preste da asistencia 

facultativa á los m ilitares en Villanueva y Cíe ltrú , á Don 
Dionisio Puig de Galup.

Al mismo.— Concediendo dispensa de edaud para p re 
sentarse en oposiciones de ingreso en el cufói po á D. Benito Sola.

Al mismo.—Destinando al hospital m ilit& r de Sevilla 
al prim er Ayudante médico D. Juan Nuñez..

Al mismo.—Id. al de Vitoria al p rim er A y u d a n te  m é
dico D. Cayetano Fullá.

Al mismo.— Id. al regimiento infantería! -de Toledo al 
prim er Ayudante Médico D. Eduardo Luis Gailleja.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.— -Nombrando 
Médico fijo del Depósito de bandera y  e m b a rq u e  para Ul
tram ar, establecido en M adrid, al segundo A nudan te m é- 
dico D. Nicanor Landa.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—N o tttb ran d o  Ca

pellán del regim iento infantería de España d e  l ejército  de 
F ilipinas al que lo es interino D. Gregorio Zai ñora.

Al mismo.-—Id. del T ribunal Supremo de iGuerra y Ma
rina al Presbítero D. José Madrid y Yangües*.

Al mismo.—Concediendo reiief y abono ele sueldos a l  
Capellán D. Hijarion Murillo. •

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo* de G uerra y 

M a r in a .— Concediendo pensión á D o ñaU rbam a y D. Nico
lás de la Rosa y Cañellas.

Al Presidente de la Jun ta de Clases paS iv a s .— Id. á 
Doña Heradea Arellaho y Toral.

Al mismo.— Id. m ayor pensión á Doña. M aría Josefa 
Jara y  Padrós.

Al Capitán general de N av arra .— N egatttdo pagas de 
tocas á Joaquín Zabalza.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de las Islas C flü arias.-—Con

cediendo licencia absoluta al Teniente de Müli cias D. Juan Lorenzo.
Al de Castilla la Nueva.— Id. mejora d e m tiro  a l s o l -  dadojretirado Eusebio Rey y Fernandez.
Al de Cataluña.—Id. abono de sueldos a t i r a  ssdos al Teniente D. Juan Rojas y Corral.
Al de G ranada.— Id. al Capitán D. Edu&rdo Ciézar v Checa. 1
Al Director general de Infantería.—Id , retiro al soldado José Gregorio Pascual.
Al de A rtillería.—Id. m ejora de id. a l soldado retirado Marcelino Adin y López.
Al de Inválidos. — Negando ingreso e n  el cuartel al soldado licenciado A ndrés Blanco y C respo .
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 6 de Diciembre de 

4861, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación seguido en el Juzgado de primera in stan ch  de Jaca 
y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Zaragoza 
por María Maza y su hijo Francisco Sanz con Mateo Oli
van y  su mujer Antonia Roldan sobre pago de cantidades 
y  sus réditos:

Resultando que Maleo Oliván y su esposa confesaron 
por escritura de 4 de Junio de 4839 hallarse debiendo á 
Francisco Sanz, marido y padre respectivam ente de los 
actuales demandantes, 470 libras, 40 sueldos y 2 dineros, 
los que se obligaron á satisfacerle cuando quisiera reci
birlas, hipotecando en garantía ciertos bienes:

Resultando que los mismos consortes Oliván, y  además 
Felipa Franco, madre del prim ero, otorgaron una escri
tura en 5 de Julio de 4846, por la que confesando haber
les prestado sin interés alguno la viuda María Maza y  su 
hijo Francisco Sanz 3.354 rs. y 4 4 m rs., los cuales, u n i
dos á las 470 libras de la escritura precedente, importaban 
la suma de 42.207 rs. 34 mrs., que se obligaron á pagar
les en el término de cuatro años desde aquella fecha á 
igual dia de 4 850, con el rédito de un 6 por 4 00, con los 
gastos de esta y la anterior escritura, y además las costas 
á que diese lugar la falta de cum plim iento, hipotecando 
á la seguridad del mismo los bienes que expresaron: 

Resultando que Mateo Oliván dió un pagaré, su fecha 
8 de Junio de 4856, á Francisco Sanz, h ijo, por la canti
dad de 4.782 rs. 47 mrs. que importaban los réditos del 
6 por 400 del referido crédito y el metálico que le había 
prestado, comprometiéndose á satisfacérselos en 5 de Oc
tubre de aquel año:

Resultando que la viuda María Maza y su hijo Francis
co Sanz presentaron demanda en 23 de Junio de 4 857, 
por la q u e, apoyados en el valor y eficacia de los docu
mentos referidos, solicitaron se condenase á Mateo Oliván 
y  su mujer Antonia Roldán al pago de 47.074 rs. 34 m a
ravedís que importaban y les estaban adeudando con los 
intereses vencidos, y  ai de los que se venciesen hasta su  
completa entrega y  en las costas, protestando admitir en 
cuenta las que fuesen legítimas:

Resultando que los demandados pidieron que única
mente en su caso se les condenase al pago de la cantidad 
que resultasen en deber liquidadas que fuesen las cuen
tas, toda vez que solo habían recibido de los demandan
tes de 5 á 6.000 rs á pesar de lo que se expresaba en dichos 
docum entos, en los que se fingían deudas sobre deudas 
y  réditos de réditos, y que tenían entregado á cuenta m uy  
cerca de 50 cahíces de grano:

Resultando que recibido el pleito á prueba, las hicie
ron de testigos una y  otra parte; y el Juez de primera 
instancia dictó sentencia en 40 de Diciembre de 4857, 
la cual modificó la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Zaragoza por la que pronunció en 45 de Febr ero de 4860, 
condenando á los demandados á que en el término 
de 40 dias pagasen á D. Francisco Sanz y Doña María 
Maza los 42.207 rs. 34 mrs. que se consignaron en la es
critura de 5 de Julio de 4846, con más los 4.782 rs. e x 
presados en el vale de 8 de Junio de 4856, y  los réditos 
devengados ai 6 por 400 de los 42.207 rs. 34 mrs. desde 
5 de Octubre de 4856 hasta que tuvo cumplido efecto el 
real y  efectivo pago:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandados recurso de casación:

Primero, porque en su sentir, habiéndoles producido 
un daño la inobservancia por parte de los demandantes 
del art. 32 y siguientes del Código de Comercio, y dispo
niéndose por la ley 6.*, tít. 45, Partida 7 .a, «que aquel que 
»ficiere daño á otro por su culpa sea tenudo de facer en- 
»mienda de él,» y aun según el Código penal, «quien in- 
»curre en  responsabilidad criminal incurre en la c iv i l ;» 
y  habiendo sido desatendidos estos méritos legales, r e 
sultaban infringidas dichas disposiciones:

Y segundo, porque no declarando como pagas las que 
verdaderamente lo lueron,*y condenando á ío s  recurren
tes al abono de intereses por cantidades satisfechas, se 
habían infringido también las leyes 4.a y 40, tít. 44, Par
tida 5.a:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y  Pando :

Considerando que este pleito no se ha seguido como 
de com ercio, y  por consiguiente que no han podido c i
tarse con oportunidad las leyes especiales de la materia: 

Considerando que la ley de Partida y el artículo del 
Código penal que el recurrente supone infringidos, son 
puram ente penales y no pueden tener aplicación á un 
recurso de casación en materia civil i

Considerando que respecto al hecho de haber entre
gado los demandados 4 0 cahíces de trigo á cuenta de las 
cantidades que adeudaban, no han practicado las partes 
más prueba que la de testigos, la c u a l, en  uso de la fa
cultad que le concede el art. 317 de la ley de Enjuicia
m iento, y  dentro del lím ite en él señalado, apreció la Sala 
sentenciadora, y por lo tanto que no han sido infringi
das las leyes 4.a y  40, tít. 44, Partida 5.a, que han sido c i
tadas ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso interpuesto por Mateo Oliván , á 
quien condenamos en las costas; y  devuélvanse ios autos 
á la Audiencia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se  publicará en la uaoeta^é insertará en la Colección legisla tiva , pasándose ai erecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda-
r ^ J . x ? la,?.os*,cs=4Ramon López V a zq u ez .=  Sebastian González Na ndtn.=* Antera de Echarri.=-Pedro Gómez de

Hermos3 .= P a b lo  Jiménez de Pa lac io .=L aureano  Rojo de 
Norzagaray.— Y entura  de Golsa y Pando.

Publicación. =~=Leida y publicada fue la sentencia 
an te r ior  por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro de la Sala primera del Tribunal Supreum de Jus
tic ia ,  estándose celebrando audiencia pública en la m is 
ma, de que certifico como Escribano de Cámara h ab i l i ta 
do de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 6 de Diciembre de !8G i.= L u is  Caiatraveno.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección g en e ra l

de C onsum os, Casas de M oneda y M inas.
Pliego de condiciones para la venta, en subasta pública de

los géneros plomizos de las minas de Linares que se ha
llarán existentes en dicho establecimiento , aprobado por
Real orden d# 3 del corriente.
4.a Los géneros que se venden consis ten en 

4 4.000 quinta les  plomo de prim era .
4.000 id. del de segunda.

500 de alcohol.
Los tipos mínimos admisibles que h an  de regir  en la 

subasta serán  los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
n is tro  de Hacienda en pliego cerrado que se a b r i rá  en el 
acto de ella en esta corte.

2.a Los plomos se en tregarán  al rem atan te  pu ro s  y 
sin mezcla de cuerpos extraños , como se e laboran  en las 
m inas de Linares , asegurándose de ello en el acto de r e 
cibirlos ; pero admitidos pierde el derecho á reclamación 
de cua lqu ier  especie.

3.* Si verificada la subasta no existiese en almacenes 
el total de las cantidades de géneros  q u e  se anuncian  en 
ven ta ,  se completará con la producción sucesiva ó in m e
diata de aquellas minas.

Queda obligado el rem atan te  á recib ir  en el mismo es
tablecimiento de Linares los géneros indicados dentro  de 
los 30 dias siguientes ai de la adjudicación y prévio el 
pago de su  importe al precio en  que se r e m a t e n , p u d ié n 
dolos vender  l ib rem en te ,  así en el interior como e x p o r 
tarlos al extranjero.

4 .a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó pialaren la Tesorería Central de esta 
corte  , ó en  los de Hacienda pública de Sevilla , Málaga, 
Almería y J a é n ,  den tro  de los 30 dias siguientes al en 
que se com unique  la adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de o t r o s , y por lo mismo la adjudicación por sepa
rado al mejor postor. En los tres géneros se admiten p ro 
posiciones por lotes de 500 quintales.

6 /  Es condición precisa que toda proposición se pre
sente acompañada del documento que acredite haber de 
positado en la Caja general del ramo ó en las Tesorerías 
de Hacienda pública de Sevil la , Málaga, Almería y Jaén, 
como sucursales de aquella,  pudiéndolo hacer también en 
la Depositaría de las expresadas minas, si se efectúa en 
metálico, de las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras ó su  equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia en que se ver i
fique el depósito ó á los que tiene fijados el Gobierno:

52.700 rs. para  las tres partidas.
38.000 pí.ra el plomo de primera.
4 3.500 para el de segunda.

4.700 para los 500 quintales de alcohol.
4.700 para cada lote de 509 quintales.

Este depósito servirá de garantía  hasta hab e rse  hecho 
el pago, justificado el cual será devuelto á los rem atan 
tes, verificándose desde luego la devolución después de la 
subasta á los postores cuyas proposiciones no queden ad- 
mitidas.

La garantía queda sujeta en parte  ó en todo de su im
porte á cu b r i r  los perjuicios que se i r roguen á la Hacien
da si el rem atan te  no cumpliese su compromiso dentro  
de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la cual se 
hará  efectiva por la vía de apremio y procedimiento  ad 
ministrativo de que  habla e! art.  41 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y á 
la renuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a r 
ticulares.

7.a Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce r ra 
dos arreglados al modelo q u e s o  inserta  á continuación, 
firmadas por las personas que las hagan ó por sus  apo
derados legalmente autorizados, teniéndose por nulas las 
que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
27 del corriente en la Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la A duana, 
edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la Pre
sidencia del limo. Sr. Director general del ramo, segundo 
Jefe de la misma, uno  de los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y el Escribano mayor 
de Ren tas ;  y simultáneamente ante los respectivos G o
bernadores y Escribanos de Hacienda de las provincias de 
Sevilla, Málaga y Almería, y ú ltimamente en  Linares an te  
la Jun ta  de subasta de dicho establecimiento.

9.a A la una de la tarde de dicho dia, y en los refe
ridos puntos  se dará principio  al acto de la subasta, o b 
servándose en ella las formalidades siguientes:
. Hasta la una  y media se admitirán  los pliegos que se 
presenten,  hora en que se a b r i r á n  y leerán; lo mismo se 

; practicará en el remate de esta corte a j n  el pliego en 
que consten los precios fijados por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda.

En seguida se declararán admitidas condic ionalmente  
las proposiciones más altas de cada clase de géneros 
en tre  las que cubran ó superen los precios fijados por 
el Gobierno en el remate de esta coi te, y  en las demás 
todas las que se presenten hasta c u b r i r  la totalidad de 
los géneros en esta forma :

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida, si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á los lotes de 500 
quintales, en cuyo solo caso serán preferidas dichas p ro 
posiciones á la totalidad.

2.° Las hechas á lotes por su orden de precio de m a 
yor á menor si estos exceden á los que se ofrezcan en 
las proposiciones á las partidas totales. Si en t re  las p r o 
posiciones, ya á las partidas completas, ya á los totales, 
hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta corte 
como en dichos puntos, se abrirá  licitación verbal cuya 
durac ión  será de 15 minutos, en la que solo tendrán  de
recho á tomar parte los firmaníes de ellas ó sus r e p r e 
sentantes. Estas pujas se harán  de cinco en cinco m in u 
tos, y pasado este término sin n inguna se admitirá  la 
del mejor postor.

Si los postores renunciasen  al derecho de licitación 
verbal, en  este caso la Junta de subasta declarará ad m i
tida la proposición que resulte prim ero  en el orden de 
prioridad en tre  las em pa tadas ,  todo con arreglo  al Real 
decreto de 27 de Febre io  é instrucción de 15 de Setiem
bre de 4852: dada la una y media de la tarde s in  que se 
presente pliego alguno, se dará e! acto por terminado.

4 0. La^djud icac ion  de los géneros se hará en esta 
cor e por el Director general del ramo en vista de los 
resultados que se obtengan en las cinco subastas después 
de recibir los expedientes respectivos.

Si en tre  las proposiciones aceptadas in terinam ente  
en los cinco remates hubiese dos ó más iguales, así en 
las partidas totales como en los lotes de 500 quintales, se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público á los 
ocho dias del remate ante la Jun ta  de él. v

11. Los gastos que se causen en los remates serán de 
cuen ta  de los adjudicatarios.

Madrid 5 de Diciembre de 4 86i.=*=Ei Director general,  
José Gener.

Moddo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta d e ........................ , el que firma compra al G obier
n o ................ quintales de plomo de primera por el precio
d e  rs. q u i n t a l : ............quintales.de plomo de segun
da por el precio  d e  rs.  q u i n t a l : ............ qu in ta les  de
alcohol por el precio  d e  rs. quintal.

( F ech a , firma y dom ici l io .)
Dirección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo dp ida y 
vuelta entre Tarancon y Quintanar de la Orden.
1.a El contratista  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Tarancon á Q uin tanar  de la Orden 
la correspondencia y periódicos que l'e fueren en trega
dos, sin excepción de n inguna clase, d istr ibuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos ácada pueblo, y recogiendo 
los que  de ellos par tan  para otros destinos."

2.a La distancia que  comprende esta cond ucc ió n , el 
tiempo en qu e  debe ser recorrida y las horas de e n t r a 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fi
jan en el it inerario v igente , sin perjuicio de las altera 
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
b idam ente  se exigirá al contratista en el papel co r re s 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista  los per ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el b uen  desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista e! n úm ero  suficiente de caballerías 
mayores s i tuadas en los pun tos  más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal  de Correos de 
Cuenca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable  el contratista ,e la conservación 
en b uen  estado de ías maletas en que se conduzca la 
co r re sp on den c ia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista  correr  los ex t r a o r 
dinarios del servicio q m  ocurran  , cobrando su im porte  
al precio establecido en el reglamento  de Postas v i
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer  su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Cuenca.

4 0 . El contrato  du ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio  el servicio, cuyo dia se fijará al co 
m unica r  la aprobación superior  de la subasta. *

4 4 . Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av is a 
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época éxistiesen causas que im 
pidiesen un  nuevo remate , el contratista  tendrá  ob liga
ción d? continuar por la tácita tres meses m ás  bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si du ra n te  el tiempo de este contrato fuese n ece
sario var iar en parte la línea designada y dir ig ir  la co r 
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta

del contratista los gastos que esta al teración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero  de las 
expediciones se auméntaselo  resu lta re  de la variación a u 
mento  ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parle  correspondiente de la 
asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, el 
contratista  deberá contestar den tro  del té rm ino  de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar  nuevam ente  el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de su p r im ir  la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista  con un  mes de anticipación para q ue  r e 
tire el serv icio , sin que tenga este derecho á indem
nización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de las provincias de Cuenca y Toledo y por los demás me
dios acostumbrados, y  tendrá  lugar ante  los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Tarancon y Quintanar, asis
tidos de los Administradores  de Correos de los mismos 
puntos , el dia 20 del mes actual, á la hora  y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

4 4. El tipo máximo para el remate  será  la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que  exceda de esta suma.

45. Fara presentarse como licitador será iondicion  
precisa depositar previamente en una de las Tesorerías 
de dichas provincias ó en las Administraciones de Rentas 
de Tarancon ó Q u in ta n a r , como dependencias d é l a  Caja 
general de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente  al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p res ta r  el se rv ic io , así como su domicilio 
y f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir . A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que  acredite haberse  hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r ,  y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n t e , por la 
que  conste su apti tud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior  á la fijada jlara dar  p r inc i
pio al a c to ,  y una vez entregados no podrán  retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario  desde Tarancon á Quin tanar  de la Orden y vice 
versa por el precio d e .............. rs . anuales  , bajo las condi
ciones contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición q ue  no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó qu e  contenga modificación ó cláusulas 
condic ionales ,  será desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos p ú b l ic a m e n te , se e x 
tenderá el acta del r em ate ,  declarándose este en favor del 
mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remiti rá  inmediatamente el expedien te  al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que  h u b ie 
sen  causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato  á escri tura p ú b l ica , siendo de cuenta del 
r em atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado co rrespondien te  para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá sub arrend ar ,  
ceder ni traspasar  sin prévio  permiso del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene 
el art.  5.® del Real decreto de 27 de Febre ro  de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba l lenar phra el 
otorgamiento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino  que  se le soñale.

Madrid 3 de Diciembre de 4 8 6 l .= E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts .

Dirección de H idrografía.
Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á 

esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
C o s t a  o c c i d e n t a l  d e  I n g l a t e r r a .

Faro de Sm alls Rock.
Con el objeto de que se pueda d is t inguir  m ás fácil

mente el mencionado faro ( 4) du ran te  el d i a ,  la Corpo
ración  de la Trinidad de Londres ha dispuesto q u e  la 
to r re  se pinte a l ternativam ente  á fajas ro j i s  y blancas 
horizontales.

C o s t a  d e  S u e c i a .— G o l f o  d e  B o t n i a .
Cambio de situación del faro-flotante de F inngrund.
Según anuncio  del Ministerio de Marina de Suecia, 

y  por consecuencia del nuevo bajo descubierto  sobre el 
banco del E. de K u n g ru n d ,  se ha colocado el faro flotan
te de F inngrund  á 3 % millas al N. 37® E. del lugar que 
ecupaba  ántes.

Latitud   60* . . 53' . . 25" N.
Longitud... 24 . .4 2  . .01  E. de S. F.
Madrid 6 de Diciembre de 4 8 6 l .= F ra n c is c o  Chacón.

(4) Véase, Gaceta del 17 de A gosto de 486T7

Dirección gen era l de L oterias.
El dia 12 del actual, á las doce de su mañana, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renti , cuyo  acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción 
á las bases q u e  estarán  de manifiesto en la T eneduría  de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que qu ieran  ínteres irse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes  que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia T e n e 
duría.

Madrid 9 de Diciembre de 4861.*=*P. O., Martínez.

Consejo de Adm inistración del Canal d e lsa b e l II.
El d i a  4 2 de D i c i e m b r e  próximo, á las dos de SU tarde, 

se subastará  en pliegos cerrados en el local en q ue  el 
Consejo celebra sus  sesiones, plaza del Progreso, núm. 3, 
cuarto  s e g u n d o , an te  una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero 
encargado de la d is tr ibución interior  , la fundición y 
trasporte al pié de obra de la tubería  de h ierro  de todos 
d iámetros y de las piezas para la referida distr ibución que 
marcan los p re su p u e s to s , relaciones y planos que con 
los pliegos de condiciones aprobados por Real orden de 
30 de Julio del año próximo pasado , bajo que ha de v e 
rificarse la subasta, se hallarán de manifiesto en las ofici
nas de dicho Conse jo , establecidas en el referido local, 
para cuantas personas gusten exam inar los ,  todos los 
dias no feriados que median hasta el de la subasta , des
de las once de la mañana á las tres de la t a r d e , obser
vándose para el rem ate las prevenciones siguientes:

1.a S e d a r á  principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anunc io  y del pliego de condiciones á que se 
ha de sujetar el con tra tis ta ,  y te rm inada que sea, podrán 
los concurrentes  manifestar las dudas que se les ofrezcan 
y p e i i r  la explicaciones que  estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr. Presi
dente en pliegos cerrados; y una vez te rminado este acto 
por declaración del mismo Sr. Presidente ,  no se in te r
rum pirá  la subasta ni se adm it irán  nuevos pliegos con 
proposiciones.

3.a Acto continuo se ab r i rán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que  no vayan acotnpifiados 
d é l a  garantía de que habla la condición s iguiente; los 
q u e  no es tén  redactados en la forma y té rm inos  del m o 
delo inserto n continuación y los que  excedan del im
porte  de 4.353.547 rs. 74 cénts. á que asciende el p re su 
puesto de la tubería  y piezas que se subas tan .

4.a Todas las proposiciones deberán  ir  acompañadas 
de una carta de pago en q u e  acrediten sus  autores  haber  
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
67.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que  le señalan las disposiciones vigentes, 
ó al de su cotización en la Bolsa para  aquellos que no 
lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de term inada la lectura 
de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposic ión que  resulte ser más ventajosa, y se 
extenderá acta formal de todo, autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales,  se 
abrirá  licitación en tre  sus autores  por espacio de 40 mi
nutos por lo m én o s ,  pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente,  apercib iéndolo  ántes 
p o r  tres veces.

7 .a Para p rev3nir  la duda que podría ofrecerse sobré 
lá preferencia relativa de los l idiadores,  en el caso de h a 
llarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b r i r 
se los pliegos cerrados que  se p r e s e n te n , se pondrán en  
una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los p ro po 
nen tes  , y la que saque cada uno  de estos por sí mismo 
determ inará  su lugar respectivo para el caso de la lic ita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviere el n ú m e
ro más bajo será el preferido ,  ín te r in  no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se p rocederá al otorgamiento de la corres
pondiente esc ri tu ra .

9.a Los licitadores que hubieren  tomado parte  en  D 
subasta re t irarán  la garantía presentada luego que se haya 
te rminado el acto, quedando retenida hasta el otorga
miento  de la escri tu ra  la del autor  de la proposic ión de
clarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anunc ia  al público 
para su inteligencia y efectos correspondien tes . '

Madrid 2 de Noviembre de 1861— El Presidente ,  Mar
qués del Socorro.=»EI Secretario, Francisco Martin y Ser- 
l ano .

Modelo que se cita.
D   ............. vecino d e ...............................   enterado

del anunc io  publicado con fecha 2 de Noviembre de 4861 
y de las condiciones y requisitos que  se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la* fundición y, tras
porte al pié de obra de la tubería  de h ierro  y piezas qM0 
m arca el presupuesto á que  se refiere dicho anuncio para 
la d istr ibución de las aguas del Canal en el in te rio r  de 
Madrid , se compromete á tom ar á su  cargo dicha fíiudi* 
¿ion y trasporte, con estric ta  sujeción á  los expresados 
Requisitos 'y  condiéiones, por la cantidad de ( e n  letra) 
fea les vellón.

(Fecha y firma del proponente.) —
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la honestidad .

C O N T R A

EL HONOR.
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(Se continuará.)

A d m in istració n  del C o rre o  c e n tra l .
Por Real orden de 20 de Noviembre  se ha dispuesto  

que los dias de salida de los b uques  conductores de la 
correspondencia en tre  la Península y las islas de Puerto- 
Rico, Santo Domingo y Cuba sean los siguientes en el 
próximo año de 1862:

De Cádiz los dias 10 y 25 de cada mes.
De la Habana el 15 y 30 id. id.; excep tuándose  el mes 

de Febrero  en que saldrán  de la Habana el <5 y 28.
L o q u e  se avisa al público para su conocimiento; d e 

biendo depositarse la correspondencia en los buzones de 
esta corte los dias 7 y 22 de cada mes.

Madrid 9 de Diciembie de 1861 .=E1 Adm inis trador ,  
Y. Moreno López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. Doetor D. Pedro de Olarría 

y Adalid, Juez togado de primera instancia de esta capital y su I 
distrito de la U niversidad, refrendada por el Escribano de n ú - I 
mero de la misma Doctor D. Mariano García Sancha , se hace sa - I 
ber que en el dia 26 de Julio de i 838 falleció en esta corte sin 
tentar el p!C>bítero D. Francisco Javier Antero Portilla Cevallos 
Escalera, natural de Praces, diócesis de Santander, y Cura párro
co que fué di* Lomoviejo, en la p rov in m  de Avila; y erCsu con
secuencia se llama á los que se crean con derecho á heredarle 
para que dentro del término de 20 dias que como segundo y úl
timo se señala com parezcan en dicho Juzgado y por la citada Es
cribanía a deducir las acciones de que se consideren  asistidos; 
¿ajo apercibim iento de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar; advirtiéndose á los efectos oportunos, 
yen cuaiplimiénto de lo que dispone el art. 371 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv il , que por D. Antonio Cevallos y Escalera, 
vecino de esta corte, se ha solicitado sé  le declare heredero  
abintestado de! citado presbítero D. Francisco Javier Antero 
Portilla Cevallos Escalera, en atención á' considerarse parienta 
dei misino dentro del cuarto grado civil.

Madrid 2 3  de Noviem bre de 1861 .— Sancha. 7437

D. Emilio Bravo, Juez de prim era instancia por S. M. del 
distrito de Santo Domingo de esta capital &c.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo por térm ino de 20 
dfcs á las personas que se crean con derecho á la herencia in
testada de 1). Francisco González M endez, natural de Sevilla y 
vecino que fué de esta capital, casado con Doña María de la Con
cepción Verjer, de 44 años de ed ad , y  Director de telégrafos, 
que fué de esta p rov in cia , para que dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado á deducir !a 3ceion ó derecho que 
crean les a s is te ; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así tolerrgo acordado en autos Á 
instancia de su citada viuda, en representación de sus m enores 
hijos D. José y D ña María González Verjer.

uadn f»ri M i l .  Pa á Añ dp \ r»v tf»m h rA  do — T7m llir*

CORTES.
CONGRESO DE LOS ESPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  9 de Di
ciembre de 1861.

Se abrió á las dos y media , y leída el seta de la a n 
terior, quedó aprobada.

El Sr. BERTRA N  DE LIS: Anteayer se presentó  
una proposición sobre el «asumo que  m e  hizo pedir la pa
labra en el dia anterior .  No tuve conocimiento de ella 
hasta después  de la sesión;  pero  conste  q ue  si hub iera  
entonces estado aquí me hubiese adherido á q ue  viniése 
ese expediente y todos los que se c rean necesarios ,  espe
cialmente uno de una supuesta  denuncia  hecha por Don 
José Peñalver ,  sobre  la cual ha reeaido resolución del 
Gobierno. Yo suplico al Sr. Ministro de Hacienda que re 
mita también ese expediente  ai hacer la remisión d e  los 
demás.

El Sr. Ministro de HACIENDA : El Ministro de Ha
cienda no tiene inconveniente  en remitir  el expediente 
pedido por el Sr. f t iv e r o , y en a ñ ad i r  el que  solicita el 
Sr. Bertrán de Lis.

El Sr.  r x v e r o  : Quizá yo tenia obligación de trae r  
aquí la cuestión ántes de ahora  ; pero me ha detenido la 
consideración de que no se creyera que  lo hacia porque 
el Sr. Bertrán de Lis me hubiese^ llevado á los T r ib u n a 
les. Se trata  además de u na  pérsona que lia m uerto .  La 
alusión que hice á este asunto fué forzada: se habia d i 
cho que los periódicos de la oposición in ju r iaban  y ca
lumniaban ,  y era deber  mió decir q ue  en seis años solo 
habia tenido una denuncia  de in jur ia  en  que habia sido 
absuelto.

A s í> p u e s ,  yo no tengo p in g u n  inconveniente  en 
que vengan esos" documentos pedidos por el Sr. Bertrán  
de Lis; y puesto que el Sr. Ministro de Hacienda lia p ro 
metido t raer  el ex p ed ien te , entónces entrarem os en este 
debate.

El Sr GOICOERROTEA (Secre tar io) :  Puesto que el 
hr. Ministro de Hacienda ha ofrecido t rae r  los docum entos  
Pedidos , no tiene ya objeto la proposición.

ÓRDEN DEL DÍA.

Contestación ál discurso de la Corona.
C ontinuando esta d iscusión, dijo

. El Sr. Vizconde del PONTON: Señores ,  si es condi- 
j):°n para hab lar  con acierto estar persuadido de la necesi- 
^ d  ó conveniencia del d e b a t e , mis palabras no podrán
gradar al Congreso. No he comprendido fíunca por qué  se 

quierr  dar á esta discusión una  importancia  que  no tiene, 
iviué es e j discurso dé la  Corona? La relación de lo ocurri-

0 el in te rregno  parlamentario ,  la síntesis de la política

Jel Gobierno, y su programa para lo futuro. ¿Qué conviene 
contestar? Lo que conviene es lo que se hace en otros pa í
ses : los Jefes de las oposiciones se levantan y dicen: me pa 
rece bueno ó malo ; reservándose descender á pormenores 

los casos especiales. El Se. González Brabo quería  que  
los documentos relativos á las cues!iones exteriores se 
hu b ie ran  impreso ántes  de esta d isc u s ió n , porque sin  
examinarlos decia que  no podia en lia rse  en ella con d a 
tos. Pero si á este debate se le quisiera dar un carácter  
que  no t iene ,  no solo en lo relativo á política exterior ,  
sino en lo concerniente  á fes cuestiones in te r io res ,  d ebe
r ían  d a r se ,  an te  lodo, los datos necesar ios ;  de do; de 
resultaría que la discusión de contestación al discurso de 
la Corona debería  ser la última que  hubiere  en estos 
Cuerpos.

Un elocuente o rador decia q u ed eb ia  haber dos d iscu
siones polít icas: una el m en sa je ,  otra ios p re su p u es 
tos. Pero yo pregunto : cuando  discutimos aquí cualquier  
asunto  de inleiés público , ¿n o  discutimos política ? ¿ No 
liemos visto una revolución venir  á consecuencia de la 
discusión de una ley de ferro carrile??

Se dirá  : son  m uchas  las oposic iones;  pero se podia 
h ab er  elegido uno d e s ú s  Jefts para l levar la bandera  g e 
nera! de la oposición , así como se ha elegido u no  para 
la lucha presidencial.

Deben ser  objeto de la di*cu.Mon (pie nos ocupa ios 
hechos ocurridos en el in te rregno parlamentario: hay, sin 
e m b a rg o , otro hecho notable  que  no cabía dentro del 
discurso de la Corona , pero que nosotros debemos apre
c ia r ,  y  ese hecho es la coalición. No sé si me alcanzará 
el tiempo para exam inar  este hecho, pues mi cometido 
es contestar  al correcto y castizo d iscurso  del Sr.  Apa- 
r ic i ,  en el cual S. S . ,a l  apoyar  una enm ienda,  y ai m a 
nifestar su disgusto por estas práct icas  pa r lam entar ias ,  
que no le se d u c en , suspiraba por los tiempos en que do
m inaban  el país tres santas y un ho n rad o :  la Santa In 
quisición .  la Santa Bula,  la Santa Hermandad y el Hon
rado Concejo de la Mesta.

S. S. combatía la política del Gobierno en Italia por 
tibia , y la que ha tenido en los sucesos de L ja  por ílo - 
ja. Yo voy á defender esa política g en era l ,  si bien no 
voy á descender á cada caso particular; para eso están los 
Sres. Ministros. Yo aplaudo la actitud del Sr. Aparici al 
distinguir  las cuestiones nacionales de las cuestiones de 
partido. La expedición do Marruecos y el resultado que  
ha tenido es una verdadera  gloria para el país ; no os e x 
p o n g á is , señores ,  al quitar alguna hoja de laurel al Ge
neral O’Donnell, vuestro enemigo de h o y ,  á rasgar la 
bandera  de la pa tr ia ,  q ue  es vuestra  amiga de siempre. 
N osotios,  es verdad , no podemos permit ir  que el Atlas 
sea un  estribo del P i r in eo ;  mas para mí en esta guerra  
habia un in te rés  m ás  alto. Por la guerra  las naciones se 
alzan ó se h u n d e n  en la opinión de los países extraños;

, y para confirmarme en esta v e rd ad ,  me basta recordar 
los hechos de este siglo. Cuando en Rocroy quedaron r o 
tos los tercios españoles ,  empezó la decadencia de la 
consideración de España en Europa. La Inglaterra habia 
quedado vencedora en 1815 en Waterlóo.  ¿Qué ha lucho  
decaer á Inglaterra d e sp u é s? El laurel de Crimea, que 
en sil m ayor  parte  se llevó Francia .  Cerdeña ganó el 
puesto en el Congreso de París e n  el puen te  de T aber
na ya.

A nosotros, p u e s ,  nos hacia falta en el exterior una 
ocasión de hacer ver  que e ram os una nación fuerte ,  qu e  
podía enviar  ai exterior ejércitos y escuadras. El dia que 

| entramos en T eíuán  se hacia posible la anexión de Santo 
Domingo, y la victoria de Vad-Rás dejaba ver ya el c o n 
venio formado para in te rv en ir  en Méjico.

Yo no hablaría  de la cuestión de Santo Domingo si 
no viera que en ciertos círculos se ha mirado esta cu es 
tión por el prisma de lo que  podrá costar. Yo no sé si 
costará ó no: solo sé que, poseyendo España á Cuba y 
Puerto-Rico, le hacia falta el eslabón de enmedio , y que 
Santo Domingo en poder de una Potencia que poseyese 
él Yucatán y el golfo de Méjico tendría  bloqueada á 
Cuba.

Ei) la Cuestión de Italia,  yo, como de:ia el Sr. Rivero, 
quiero lo bueno  por medio de lo bueno:  por e : 0  condeno 
las usurpaciones del Piamonte,  porque  el sufragio u n i 
versal s iempre es en g añ o so ;  es-una  comedia ridicula 
cuando \ las puertas  de los comicios está un  ejército in 
vasor, porque no tengo dos conciencias, una para conde
na r  los atropellos del V éneto ,  otra para aplaudir  los de 
los piamonteses en Ñapóles; y porque  prefie io  sobre  el 
Vaticano la C iuz  de Jesucristo  á la Cruz d eSaboya .

Respecto á Italia, no se pueden confundir  la in depen
dencia, la l ibertad y la unidad. La independencia m ere 
cía las simpatías de todos: la libertad debe ser cosa es
pontánea, no im puesta :  la unidad, sueño irrealizable, ha 
sido el peor enemigo de la independencia.

JTodos sabéis el compromiso contraido en dos célebres 
baños y sancionados por un  m atrimonio  en tre  dos P r ín 
cipes. El Emperador Napoleón ofreció llevar sus a rm as  í 
Italia para a r ro ja r  á los austríacos de ella, de modo que 
no quedara  uno desde los Alpes al Adriático. Empezó h 
g u e r r a ;  todos recordáis aquella maravil losa campaña 
¿qué detuvo la marcha de los ejércitos Imperiales? ¿E 
cuadrilátero? No: es q ue  du ran te  la guerra  los p iam on
teses hab ían  agif&do el pais de tal m anera,  que Ñapo 
león vió q ue  se quería  ir m ás  allá de donde él desea
ba. ¿No hay una responsabilidad moral para el Pia- 

I m onte  en h aber  abandonado á Venecia á la suerte  qu< T hoy tiene solo por m an d a r  ántes  en Bolonia ?
¿ é  ha quer ido  d is tinguir  e n tre  política española y po 

lítica dinástica. La política de España debe ser  la de 1 
ju s t ic ia : esa es la política nacional, y esa es la dmáslic, 
también.

El Sr. Aparici decia: yo no pido que enviéis ejército

á I talia;  pero yo hub iera  retirado el Ministro c uando  se 
invadió el terr i torio  del Papa. ¿Cree S. S. que esa re t i ra 
da hubiera variado el curso de los acontecimientos, c u a n 
do no se habia variado por una protesta solemne? La c o n 
ducta d e lG  b ierno  ha sido la qu e  debía ser , y para a p re 
ciarla m ejor,  bueno será compararla  con la que  han s e 
guido las demás Potencias.

Francia deseaba que desapareciera la influencia aus
tríaca en Italia; pero lo que  no quería  era la unidad i ta 
l iana: no q u e rrá  nunca Francia  que  al otro lado de los 
Alpes se forme una nación de 26 millones de habitantes, 
que  pueda  d is traer  sus ejércitos en c ircunstancias dadas.

Inglaterra es una nación positiva , que no sigue más 
política que  la que conviene á sus i n Freses.  Cuando es
talló la gu e r ra  , todos , Cámaras y Gobiei no , dijeron que  
lo justo y lo bueno  era ni n tener  los tratados de 1815. Se 
suspende  á los dos meses la guerra ,  quedando Yoneofe en 
poder de los austríacos, y dice Inglaterra : iriaio era haber  
empezado la guerra ;  pero va que empezó, debíais haber
la concluido. Inglaterra  dijo nde nás á Italia: es triste que 
Venecia esté en manos de Austria , pero te prohíbo que  
la a taq u es ;  en c.unbio puedes ir á la Romanía. Inglaterra 
tiene en Italia el in terés a n t i - f r a n c é s , el in terés a n t i 
católico que no puede tener España , y el in te rés  comer
cial.

Si hay en Europa alguna nación que debiera s im p a 
tizar con el Piamonte era Prusia. Monarquía moderna c o 
mo el P iam onte ,  rodeada como él de Estados pequeños,  
y como él l ib e ra l , de! ia aplaudir  su conducta;  pero el 
respeto á la justic ia  h sido más fuerte en el Gobierno 
prusiano. En igual caso se halla la Rusia, que ha protes
tado contra los sucesos de Italia.

¿Qué debía hacer España ? Mientras no se trataba 
sino de la independencia de Italia, podíamos s im p d iz a r  
con ella; p i r o  cuando después se convir tió la guerra  e x 
t ranjera en guerra  c iv i l ,  el Gobierno de una nación ca 
tólica d e b ’a pio testar  contra lo sucedido. Por lo demás, 
creo que  la a larma del Sr. Aparici porque lu y a  Rey de 
Italia es infundada. También h» habido Rey de Roma; y 
sin e m b a r g o , poco tiempo después el Soberano poderoso 
que habia  querido  crear un  Rey de Boina e-p iraba  en 
una solitaria roca del Océano. ¿Quién sabe si nos r e s e r 
va la Europa el espectáculo del Rey de Italia regresando 
á sus Estados, dism inuidos por haber vendido á Francia 
la cuna de sus p ad res?

El Sr.  Aparici daba también grande importancia á la 
cuestión de Loja, y dijo que Loja era una de las bocas deí 
volcan q ue  ardia  en Italia. S. S. debe notar  una inm ensi  
ventaja de estas prácticas parlamentarias .  Supongamos 
que estamos al borde de un volcan: ¿ no debe ser  gran 
consuelo p i ra  S. S. que  haya un sitio como el ..Congreso, 
represen tac ión  del pa ís ,  donde venir á dar la voz de a la r
ma? Pues veamos los tiempos que S. S. pretiere:  S. S. v e 
ría los peligres y la ruina  á que  c u r i a m o s ,  y estoy 
seguro  q ue  no quedaría  satisfecho con com unicar  sus t e 
mores á algún Canónigo de Valencia ó á algún familiar 
del Santo Oficio.

El principio dé la  sublevación de Loja fué , en mi c o n 
cepto, democrático: la aplicación fué socialista. Guando se 
predican á ciertas clases i o d r in a s  q u e  no pueden e n te n 
der , se sacan consecuencias de esa especie.

Se nos ha citado como modelo á Inglaterra , y ha d i 
cho el Sr. Rivero q u e ,  según M. Guizo t,  Inglaterra es el 
partido democrático servido por  la aris tocracia. Me p a r e 
ce que  no ha presentado S. S. con exactitud la frase de 
M. Guizot. En Inglaterra  son dos cosas opuestas dem o
cracia y aris tocracia. Esta lo que hace es adelantarse  á 
las necesidades de la democracia ; pero el partido d em o 
crático tiene su programa distinto. El programa dem ocrá
tico de Ingla terra  es más avanzado que el w h ig ;  pero es 
realizable , y esta es la ventaja que tienen los par tidos 
prácticos é históricos sobre los que han sido antes e s 
cuelas. Los partidos que  han  sido escuelas tienen una fór
mula que  qu ieren  aplicar de todos modos á la sociedad, 
cortando á esta á su manera  para colocarla en el lecho 
de Procusto de sus doctr inas.

El programa democrático de Ingl Berra pido aum en to  
considerable en el n ú m ero  de electores , Parlamentos de 
t ré sn an o s ,  y que la votación sea secreta;  porque  ese 
p a r t id o ,  allí como en to la s  parles, quiere  apoyarse  en 
la ignorancia  de la muchedumbre. Allí el partido dem o
crático,  qu e  no tiene ni «aun este nom bre  , pues se fiama 
escuela de Manchester, es bastante  práctico para  no de
cir  nada con tra  la Monarquía ni contra la amortización, 
pues el que es liberal no se cree con derecho para a ten 
tar á la libertad de tostar.

El Sr. Apaiici dice que la enfermedad de Europa-es el 
miedo: yo creo que es enfermedad especial de S. S El 
Sr. Rivero es un gran  Jefe de un partido peq u eñ o :  la 
m ayor p rueba  de la debilidad del partido democrático es 
la tenaz insistencia con que el Sr. Rivero nos repite que 
ee g rande  y poderoso. Si lo fue ra ,  no lo diría  tantas v e 
ces S. S.

Decia el Sr. Aparici: en el m undo  hay  dos corrientes 
d istintas:  una que  conduce á la ^libertad y á la religión: 
otra que  lleva á la anarquía  y á la impiedad. Para mí e! 
mal es m ucho más grave:  es que existen corrientes que 
llevan principios malos y buenos:  hay la corriente  qut 
por la libertad nos quiere llevar á la impiedad, y hay h 
corriente  que  por el absolutismo nos qu iere  l levar á h 
religión.'Lo necesario es h e rm a n ar  la leligion y la l iber
tad. Y ved ahí,  señores,  justificada la existencia de lo: 
partidos medios. ¿ Q u é  seria de la sociedad si no huu ien  
un partido medio que  descartara  los malos pr incipios d< 
las dos corrien tes?

Hay, señores, tre s  ideas que  sobrenadan, que adelanta! 
y tr iunfan  en el án im o de los h o m b res :  la idea de n a 
cionalidad , la idea liberal y la idea religiosa. Allí, domh

no veis satisfechas estas i d e a s , observareis s iem pre  in 
quietud . No veis ¡a idea nación.)! satisfeefin en Polonia, 
y la notáis in tranqu i la ;  no veis la idea liberal en F ra n 
cia, y la halláis agitada y recelosa ; no veis la idea re l i 
giosa satisfecha en Italia, y observáis que  nada solido ha 
podido fundarse  allí ha>ta ahora.

Pero , señores , i:o es e:>ta época tan peligrosa como 
han sido las anteriores,  au n q u e  lo parece á nuestro  egoís
mo. En el siglo XVI se puso en duda la au to . idad  de la 
Iglesia, y sin em bargo las masas l levaron con paciencia 
el mal;  en el sigU» XY lü cayeron las coronas de muchos 
Reyes, y los pueblos sobrellevaron eMa desgracia con 
cierta ind ife renc ia ; ¿sabéis por qué os parece más grave 
lo que hoy paso? Porque  os loca m ás de cerca, porque  
amenaza vuest ias  propiedades. Sai embargo , el uiai no es 
tan intenso en realidad.

Voy , pora c o n c lu i r ,  á p roba r  al Sr. Aparici la v e n 
taja que oí  eco e.-da clase de Gobierno sobre  ios que pre
fiere S. S. Cuando exi ¿le un Congrego donde tienen ca
bida todas las do c tr in as ,  es que  ¿e aís lan las opiniones 
criminales , las cuales tienen que irse á las montañas,  
y es más fácd combatirlas allí con la fuerza pública y 
con la opinión de todas las gentes honradas.

El Sr. A P A R IC I: L is  frases lisonjeras del á r .  Vizcon
de del Pouton las agradezco y no las acepto;  pero se las 
devuelvo á S. S., que las tiene m uy merecidas.

lie visto que de los dos espíritus de que hablaba el 
otro dia, y q ue  andan haciendo su oficio en las filas de fia 
uiiion l ib e ra l , el bueno le dicta á S. S. m uchas  palabras, 
y el malo se le arr im a á veces al oido y le dicta a lgunas 
que tiene S. S. la flaqueza de repetir .

El bueno le decia en alta voz : yo no adoro al dios 
Exito; yo prefiero la Cruz de Cristo á la de Saboya. El 
malo le m urm uraba  al oido : decid al Sr. Aparici que le 
gustaría  volver á los tiempos del Santo Oficio y de ia San
ta Hermandad. Sr. Vizconde, eso no es de buen  gusto ;  de 
todos modos, sois joven ; aun  os han de llamar n eo , y 
por más q ue  digáis seréis tan neo como yo. Cuando como 
expiación de las leves faltas cometidas en esta tarde os 
echen en cara esta calificación, responded :  yo podré ser 
el tiempo pasado, pero el tiempo pasado que sacude los e r 
rores en q u e  incu rr ió  ; yo no odio los adelantos m o d e r 
n o s ; yo acepto todos los progresos legítimos; yo amo el 
sistema ve rdaderam ente  r e p re se n ta t iv o ,  r o e l  pa r lam en 
tario , que  es corrup tor  y f r a n c é s ; yo no quiero ni des
potismos disírados ni Repúblicas vergonzantes.

U ero , Sr. Vizconde, al levan taros ,  ¿ os proponíais 
contestarme? Yo hice un discurso para obligar «á la comi
sión á que  hablase  sobre  cierto  párrafo. ¿Y el párrafo,  
Sr. Vizconde del Ponton? ¿Me lo expli«ais? ¿Sí ó no?

El Sr. Vizconde del PO N T O N  : El Sr. Aparici ha e m 
pezado dándome la lección de haber  usado una  frase de 
nial gusto :  yo no lo creía así; si le ha her ido  , le ruego 
q u e  me disculpe. Me ha achacado también el defecto de 
ser  jo v e n ;  prometo enm endarm e  todos los dias.

El Sr. Aparici ha visto h s  gestiones dei Gobierno, que 
se dirigen á m antener  al Papa en sus Estados: la comi
sión aprueba  estas gestiones; ¿no basta esto á S. S ?

S. S. me llama m uy  buen  cató l ico , y lo s o y : una cosa 
p ropondré  á S. S.: que  sea tan liberal como yo. ¿Acepta?

El Sr. Aparici vino á este sitio precedido de una gran  
reputación : lomó la palabra un  dia que se hablaba  de 
Obispos. Se le preguntaba: ¿V. q ué  quiere? Y respondió: ya 
lo d u é .  S. S. se fué á Valencia; volvió , y nos ofreció por 
toda panacea u na  manera  de hacer leyes con humes s a l i 
dores é sin ru id o , y de aplicar á las Cortes el método de 
la lo te r ía ; es decir, que cayésemos D ip u tad o s , en vez de 
se r  elegidos.

S. S. com prenderá  que  ese método seria el más á pro- 
prósito para hacer instables les Gobiernos,  es decir,  pa
ra p roduc ir  un  mal de que S. S. se ha quejado coa  f r e 
cuencia .

¿Pero q ué  Cortes quiere  S. S. ? ¿Las  Córtes de Feli
pe 11, que hacían presen te  al Bey la miseria de los p u e 
b l o s , y que  le daban millones y m illones para sostener 
guerras  ex trañ as?  ¿ Q u ie re  S. S. las Córtes de Aragón! 
Pues aquellas se parecían m ucho á estas : se les sometiar  
los a sun tos ,  nom braban  comisiones que los exarninabai: 
y proponían la resolución co n v en ien te ; y cuando une 
pon i a el veto, la ley no pasaba; habia una  comisión p e r  
m anante  de Cortes ,  y «además aquellas Asambleas teniar 
facultades, no solo legislativas, sino gubernativas y con< 
suhivas.  ¿ Prefiere aquello á e s to?  Que lo diga S. S.

El Sr. A P A R I C I :  No es ocíision oportuna  de contes
tar á esa pregunta  : por ahora hablemos un  poco má< 
del párrafo. ¿Dice la comisión lo mismo que  el Gobierm  
en ese p á r ra fo ?  ¿ S í?  Me doy por satisfecho.

En cuanto á ser l iberal ,  podré decir que cuando a l 
gunos amigos mios, tan liberales como el Sr.  R ivero ,  m< 
hablan , suelo decirles: teneis felices disposiciones , per< 
no sois bastante liberales. En aquel d iscurso ,  que S. S. m 
ha leído bien, hay  más libertad que en este sistema, don 
de hay  Ministros que  traen m ay o i ías ,  en medio de la 
cuales son siete Reyes absolutos.

El Sr. r i v e r o  : Yo, señores ,  he presentado una en 
mienda que  ni aun se ha votado: se contestó,  la retire 
¿no  tenia  derecho á esperar  que no se hablaría  más n 
de m i  di.'curso ni  de la en m ie n d a?  Pues ha sucedido to 
do ¡o contrario . El Sr. Aparici hace un d iscurso  muy bue 
n o ,  y el Sr. Ministro de la Gobernac ión ,  que debía con 
tes tarle ,  no le contesta y se ocupa en contestarm e á mi

¡ Viene el Sr. Vizconde del Ponton , y hace lo mismo. Se
ñores, mi posición es difícil : ¿dejo  los a taques en pié, I 

¡ apreciación e u ó n e a  de mis doc tr inas?  N o ,  señores ;  de
bo en tra r  do Peno en las cuestiones, 

i El Sr. Vizconde del Ponton se ha lamentado de que e¿ 
te debate no era el que debía ser , y dice que hay u n  pai

í que se admira m u ch o ,  pero que  se imita poco, en que I

contestación al discurso  de la Corona d u ra  solo una se
sión. S. S. no ha echado de ver que  si h u b ié ra m o s  se g u i 
do ese sistema nos h ub ié ram os  perd ido  el d iscurso  de 
S. S . , con sus  «apreciaciones sobre  Italia ,  que  S. S. debía  
d a rn o s ,  y no pudo darnos  en la legislatura an te r io r ,  por 
lo cual yo llamaría á su discurso postumo.

Pero S. S , ha cometido, respecto de mí, una  e q u iv o c a 
ción. Yo he d i c h o q u e  Mr. Guizot,  exam inando  los h e 
chos de Sir Roberto P e e l , dccia:  la democracia es el es
pír i tu  moderno: en Ing laterra  na  man.la , no g ob ierna  
pero inspira al Gobierno. f

DitTe S. S. : la democracia y el partido democrático en  
Inglaterra  son cosas distintas.- Lo son en todo el m undo: 
la democracia es un es tado ,  un conjunto de principios 
genera les ,  y los partidos van t raduciéndolos y proc la
mándolos con más ó m enos acierto. El partido d em o crá -  
t co de Inglaterra  es el partido  carl is ta;  pide una  sér ie  
de re form as,  muchas más de las que ha dicho S. S. ¿Y ha 
habido algún Ministro ing lés ,  algún periódico ,  a lgún 
m iem bro  del Par lam ento  q u e  haya  d icho 'que  el partido 
cartis ta  e>tá fuera de la lev? Pues bien: en ese caso esté  
la democracia española. ¿No he dicho yo que los grandes 
principios de la democracia podían aplicarse s in  tocar en  
nada á la Constitución de 1845?

De m anera  que el Sr.  Vizconde del Ponton croe que la 
mayoría debe rechazar mis ideas, pero no duda  de la le
galidad de mí partido.

El Sr. Aparici con funde  bajo u n  mismo anatema la 
revolución y la democracia. Es m u^  posible,  que  si co n ti 
núa  la política actual ,  el triunfo de la dem ocrac ia  no sea 
sino consecuencia de la revolución;  pero  no son lina mis
ma cosa. Por lo d em ás,  no ren eg u é is ,  señores ,  de la re 
volución, p o rque  nosotros vivimos y somos por la revo
lución, y sin la revolución no habr íam os conseguido los 
adelantos que hemos logrado. Por eso, cuando el Sr.  Apa
rici dice «la revolución v iene ,  yo me voy,» lo que  conde
na no es á mí; os condena á vosotros, y pr incipalm ente  ai 
hombre que  preside este G ab in e te ,  que si vale algo y es 
a lg o , lo debe á la revolución.

Después el Sr. Aparici me atr ibuyó  un propósi to  que 
no es el mió. Decia y o :  los pueblos latinos son católicos, 
y en ellos la p ropaganda pro tes tan te  no ha tenido efecto 
ninguno .  Las sociedades pro tes tan tes  hace muchísimo 
tiempo trabajan en  E sp a ñ a ,  pero s in  fru to  alguno: sus 
esfuerzos son en te ram en te  v a n o s ; y lo q ue  "sucede en Es
puna sucede tam bién en F ranc ia ,  en Bélgica, en Suiza 
y eu América?Pero aceptando ese hecho ¡ « o  le enbüém os  
con el estado de órden.

Decia yo: el catolicismo nada tiene q»ie ver  con el ó r
den ni con el d esó rden ;  hay ó rden  y hay dese rden  en los 
pueblos protestantes y en los católicos,  y cabalm ente  hoy 
los pueblos católicos son los que  es tán  más revueltos .

Y ,  señ o re s ,  colocar ciertos principios delante de  las 
fuerzas polít icas y sociales del país  es colocarlos para  que 
perezcan. Si sois católicos y sois m onárqu icos  ¿ no  colo
quéis la Monarquía ni la re ligión de lan te  de esas fuerzas.

Yo esperaba ayer  del Sr. Ministro de la G obernac ión  
grandes ideas y grandes hechos contra  la dem ocrac iafS .  S. 
no hai presentado n inguno. S. S. ha dicho q ue  todos los 
indiv iduos del partido democrático somos legales; que yo  
soy legal; q ue  ios periódicos democráticos son legales: lo ’ 
q u e  no es legal es la democracia.

S. S. m e ha a tr ibu ido  q u e  yo vengo a m ete r  c izaña en 
el Gabinete. ¿Para  q u é ?  ¿Q ué  importa  á la democracia la 
unión ó la divis ión deteste G ab ine te?

Pues ahora  era cást un deber p a ra  mi m anifes tar  que 
esa disidencia se habla  d e sv a n ec id o , p o rq u e  así lo habia  
dicho el Sr. Ministro de la Gobernac ión  , manifes tando 
que al form arse  este Gabinete tenia S. S. u n a  política; 
política qu e  rechazó el Sr. I s tú r r z , y  que  ha «rcejhsdf e l  
Sr.  Presidente  del Consejo de Ministros.

Lo mismo sucede con lo que  decia yo de la  m ayoría .
¿ Dividir yo la m a y o r ía ?  No: ¿ p a r á  q u é ,  si está y a  

dividida ? Lo q u e  yo hice fué señalar un hecho que  todo 
el m undo  ve :  que h a y  u n a  pa r te  de esa m ayoría  que 
cree q ue  el Gabinete no represen ta  u na  idea nueva ,  sino 
lo mismo q ue  los demás Ministerios m o d o ^ d o s .

La acusación fundam enta l  del Sr. Ministro de la G o
bernac ión  ha sido que vo defiendo los derechos in d iv i 
dua les ,  y S. S. defiende él Estado. ¿S .  S. defiende el E s
tado abso lu to  a b so rb en te ?  No : S. S. hace eso, pero no lo 
profesa;  y la p ru e b a  es q u e  S. S. dice que  las leyes a d 
ministra tivas que ha p resen tado  son descentralizedoras; 
pero yo no defiendo los derechos indiv iduales  absolutos 
sino en pr incipio: lo qu e  digo es q u e  estos derechos no 
puede dar los y quitarlos  el E s ta d o ; pero el derecho tiene  
una limitación en los demás derechos y en  los deberes:  
no hay, p u es ,  bajo este pu n to  de v is ta  e l  a l a q u e q u e  

| S. S. t ra taba  de hacer  á la  democracia.
, Que yo proclamo los princip ios conserv«)dores, y no  

m e  atrevo á presentar  los m ios sino Ci n un  b a r n iz  de 
5 constitucionalismo. Ese cargo debe tener a lg ú n  f u n d a 

mento sólido, po rq u e  ya se me ha hecho otra  vez. Yo 
separo  en este pun to  dos c u es t io n es : eso lo hago cuándo  

: creo que  el Gobierno no cum ple  b ien  con su cometido
¡ dentro  de los pr incipios que se p ropone  de feuder  ; pero

por ven tura ,  ¿no he colocado yo mis principios e n  contra  
de la idea de la unión liberal? ¿No he dicho, y digo a h o -  

. ra  de nuevo,  que la un ión  liberal no puede exis tir  s in
acoger los p iiucip ios democráticos?

Y el Sr. Ministro, que  se encon traba  respecto de ía 
i revolución do Loja en upa si tuación comprometida  , se

lia limitado á decirnos que aquella revolución era d e m o 
crática y socialista. ¿Qué entiende  S. S por socialismo? 
¿La tendencia délos Gobiernos á resolver los g randes  pro- 

s b 'emas de la sociedad en favor de las clases p roletarias?
a l ú e s  si Cso entiende S. S. por socialismo, lodos souio^



socialistas. ¿Cómo negar que todas tendemos á estudiar 
loe males de la sociedad y á remediarlos ?

Pero el socialismo no es e so ; hay una escuela que 
eree que el Gobierno debe absorber todas las fuerzas in 
dividuales y repartirlas luego según su cap richo , y eso 
• s  la más completa antítesis de la democracia. Si la revo
lución, pues, era socialista, no era democrática ; y como 
es un hecho oficial que la revolución era democrática, 
porque así lo ha dicho el Fiscal de Im prenta al denun
ciar el program a de La Discusión como bandera de los 
sublevados de Loja, y además porque en la práctica no 
ha habijj^m ádie que tomara una hilacha ni cometiera un 
desmandes indudable que la revolución no podia ser so
cialista como ha supuesto el Sr. Posada Herrera.

Él Sr. VICEPRESIDEN TE ( Marqués de la Vega de 
Armijo]: Sr. Rivero, yo suplico á V. S. considere que no 
puede hacer un nuevo discurso.

El Sr. r i v e r o :  Yo no puedo menos, Sr. Presidente, 
de contestar á las apreciaciones que, aun después de re
tirada mi enmienda, han hecho de mi discurso los seño
res Ministro de la Gobernación , Vizconde del Ponton y 
Aparici.

El &YPUlAir. Pido que se lea el artículo del regla
mento, que trata de las rectificaciones.

El Sr. r i v e r o : Pido que después se lea el relativo 
¿  las alusiones personales.

Se leyeron los artículos 129 y 139 del reglamento.
El Sr. RIVERO*. Yo no puedo en tra r en el fondo de 

la  cuestión porque está retirada mi enmienda, y por con
siguiente no hay fondo de la cuestión; pero ¿ he de q u e 
d a r yo aquí sin defensa , cuando se ha vuelto á hablar 
da mi enmienda sin que haya yo tenido la culpa de ello?

El Sr. V ICEPRESIDEN TE ( Marqués de la Vega de 
Armijo): Yo suplicaría á V. S. que com prendiera la deli
cada posición del P residente, y la arm onizase con la 
necesidad que tiene de hablar.

El Sr. RIVERO: Yo procuraré hacerlo Sr. Presidente; 
mucho más cuando no es solo el reglamento el que se 
opone á que hable, sino que hay también un  Sr. Diputado 
que no tiene gusto, al parecer, en oirme.

El Sr. Ministro de la Gobernación divide la dem ocra
cia en democracia pacífica y democracia de vanguar
dia , y este es mal modo de exam inar los partidos, que 
no deben verse bajo el punto de vista de la conducta. 
¿Hay diferencia de miras y de principios entre una y otra 
democracia? Pues entónces, ¿por qué se nos hace ese 
cargo? ¿Somos acaso nosotros los que hemos recurrido 
siempre á la fuerza de las arm as para sostener nuestras 
doctrinas? Más bien que á la democracia debe m irar á 
otro punto S. S . , si de esta cuestión se trata ; y lo peor 
es que este estado perpétuo de conspiración nace de lo 
que yo decia el otro dia : de que los Gobiernos no go 
biernan más que para un partido. No es, pues, arma 
ninguna contra la democracia el que haya algunos de 
sus individuos que crean que el modo de hacer valer sus 
ideas es defenderlas con las armas en la mano.

Respecto de las sociedades secretas, yo esperaba gran
des revelaciones de parte del Sr. Ministro de la G oberna
ción , y  me he encontrado con que S. S. se ha limitado á 
leernos el reglamento de las sociedades carbonarias, que 
hace mucho tiempo se ha im preso, y á las cuales han 
pertenecido personas m uy ilustres y que nada teni a  de 
socialistas ni de dem ócratas, como lia sucedido con t i  ac
tual Em perador de los franceses. Una prueba de que no 
todos lolTtSrrbonarios eran  socialistas, es que S. S. dice 
que lo tiran  los sublevados de L oja, y aquellos no han 
sido socialistas.

Dice S. S. que porque hay y había sociedades secretas 
debe prescrib irse  la democracia : ¿ por qué razón esto? 
¿Qué tiesne que ver la democracia con las sociedades se 
cretas? Sí. S. sigue con la democracia una conducta muy 
extraña: sienta hechos y no los dem uestra ; dice que la 
democracia es absurda en filosofía é im practicable en po
lítica , y, sin embargo nosotros hemos demostrado que 110 
sostenerlos un  solo principio que no esté en práctica. En 
In g la te r ra  no falla más de nuestros principios que el 
sufragio- universal, y á ese ya se va cam inando con la ley 
de que m e ocupaba el otro dia.

Yo nio he defendido, como cree el Sr. Vizconde del 
Ponton, <jue nosotros somos muchos; pero ya que se me 
ha tra íd a  á ese punto, d iré lo que decia un célebre apo
logista d i;  una secta á los de las demás : «Nosotros ocu
pamos la<s calles, las plazas, el pueblo; solo os dejamos 
el tem pla .» Yo diré á mi vez: «Nosotros ocupamos las ca
lles, las yplazas, todo; solo os dejamos ese banco.»

Voy 3 hora al hecho de que el Consejo de guerra de 
Málaga ancausó á uno por propagador de ideas democrá
ticas. Yo* no ex traño , señores, que el Consejo de guerra, 
preocupa do como estaba hasta el punto de no ver que la 
ley de i .b r i l  no hacia al T ribunal Supremo para todo el 
Consejo *de guerra , hiciera eso; pero lo que sí extraño es 
que el M inistro  de la Gobernación se levante para decir 
que propagador de ideas democráticas es lo mismo que 
propagador de ideas disolventes, y que eso lo penaba el 
Código; y más lo extraño, y más me duelo, porque esto 
no puede proceder sino de la :amentable equivocación que 
hay en ‘nuestro país respecto de las ideas democráticas.

Yo ci eo, señores, que no hay una sola razón para po
nernos fiaera de la ley; solo comprendo una : que el par
tido der.o ocrático no es del agrado del Ministerio. Si es 
eso, indudablem ente somos ilegales; no seré yo quien se 
levante Ú contradecirlo.

El S»r. Ministro de la GOBERNACION : Señores, no 
voy á oon tes ta r al Sr. R ivero, como S. S. lo ha hecho, 
respondiendo á las razones de mi discurso en vez de rec
tificar 1 os errores que S. S. creyera que yo le habia a tr i
buido. \ fo  voy á hacer esto, y simplemente esto.

E sto#  de acuerdo con S. S. en la definición de los par
tidos dseunocrático y socialista; pero creo que son dos her
manos gem elos que aparecerán siem pre en todas partes 
ayudándose m utuam ente, y por eso creo que los sucesos 
de Loja son  fruto de ámbos ; y esto lo dice el mismo se 
ñor Rivero, que asegura que los sublevados eran demó
cratas, y el juram ento que prestaron, que hace ver que 
eran socialistas.

Dice S. S. que eran carbonarios. Bien ; ¿ y qué ? Será 
una sociedad de carbonarios socialistas, pues q ie  pro
clam aban la nivelación de las fortunas. Que han levan
tado la bandera  democrática , v e rd ad ; que han respetado 
la propiedad , en general verdad; pero esto es porque 
socialismo y democracia son fases de un mismo partido, 
que se presen tan  según conviene.

Y dice el Sr. Rivero que no se pueden dividir los p a r
tidos por su conducta, y á renglón seguido dice que 
eran demócratas porque obraban como tales. ¿E n  qué 
quedangos , Sr. Rivero ? ¿Se puede ó nó se puede calificar 
a los partidos por la conducta que siguen?

Rectificado esto , pasaré m uy ligero sobre las demás 
rectificaciones.

. .  . , c ^¿concíe del Ponton y yo e s -
No es exacto que el Sr. \  . < la le?alidad de! partido

temos en desacuerdo respecto , ya d¡cho que ios de- 
democrático , ni tampoco que yo h. }qs gino que \0 son 
mócratas como individuos sean lega, * 
sus intenciones. -,ra  absoluta en

No desconozco yo el sentido, de la palab que \os
filosofía ; pero creo que cuando se dice al vn otra CQsa 
derechos son absolutos é ilegislables , entiende 
que lo que se quiere decir. , p0r

Tampoco he dicho que se pudiese perseguir á uno 
propagador de doctrinas dem ocráticas, sino que se daj. a 
esta denominación á ios Jefes de decena ó decenarios de 
esa sociedad de Loja , y que pudo equivocarse el Fiscal 
al llamar á un propagador por exhorto , y e s ta ren  su  de
recho para procesar á un Jefe de fracción de una socie
dad secreta.

No hemos dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia  
ni yo que donde no hay catolicismo no hay orden ; nos 
hemos dirigido solo á E spaña; y aq u í, donde no hay ca
tolicismo, no hay religión ; y donde no hay religión, yo 
creo que convendrá el Sr. Rivero en que no hay orden.

Por ú ltim o , no creo que merezca los encomios ni las 
reticencias con que S. S. ha querido elogiarlos el a lbés- 
tar de Loja ni la revolución que él ha dirigido; yo s ie n 
to que S .S ., que es hom bre de discusión ; que cree que  
con sus doctrinas se puede llegar pacíficamente al poder; 
se levante á ensalzar el carácter y las condiciones de la 
revolución de Loja; yo creo que S.-S., en interés mismo 
de sus doctrinas, debe condenarla ; yo al m enos, en el 
caso de S. S. no podría ménos de lam entar haber contri
buido con mis doctrinas á esa revolución.

Y después de protestar contra las indicaciones que 
respecto de este punto ha hecho el Sr. R ivero , me siento 
sin ánimo de volver á levantarm e, conteste lo que quiera 
el Sr. Rivero á las apreciaciones que acabo de hacer.

E IS r. p i d a l :  He pedido que se leyera el artículo 
del reglamento, 110 porque no hablara el Sr. R ivero, sino 
por ponerme del lado del Sr. Presidente, porque yo creo 
que siem pre se debe favorecer el principio de autoridad.

Pero dice el Sr. Rivero que sin duda yo no tenia gus
to en oír á S. S. Es indudab le , señores; yo siento m u
chísimo que un talento tan claro como el de S. S. se 
emplee en la defensa de una causa que creo ha de traer 
tantos perjuicios á mi país.

El Sr. r i v e r o  : Señores, siempre he tenido gran fe 
en mis convicciones; pero hoy, que he oido que el señor 
Pidal las mira con tanto desagrado, mi convencimiento 
se arraiga mucho más. Yo quiero siempre lo contrario 
de lo que quiera el Sr. Marqués de P ida l; la antítesis de 
sus opiniones, esa es la mia.

Respecto del Sr. Ministro de la Gobernación , le diré 
que ya vamos adelantando algo. Hoy ha confesado S. S. 
que la ilegal no es la democracia , sino la equivocación 
que puede padecer el vulgo respecto de la democracia.

El Sr. APAR ICI: Voy á decir únicam ente dos pala
bras. El Sr. Rivero ha dicho cosas graves, que deben y 
pueden ser victoriosamente contestadas; pero en atención 
á ia impaciencia del Congreso, renuncio á hablar ahora, 
aunque no conteste al Sr. Rivero, que ha dicho que el 
cristianismo era una secta, y que si el Gobierno apoyaba 
la unión liberal en la religión, la religión perecería.

Tengo esperanzas de ser aludido en el curso de la dis
cusión , y de poder hablar aun sobre esto ; por eso ahora 
callo y me limito á dar las gracias al Sr. Marqués de Pi
dal, que ha manifestado su disgusto, del que yo participo, 
al ver el clare talento del Sr. Rivero empleado en la d e 
fensa de tan mala causal*

En cuanto á ia enm ienda, la retiro .
El Sr. GOXCOERROTEA (Secretario): Queda retirada.
El Sr. VICEPRESIDENTE (M arqués de la Vega de 

Armijo : El Sr. González Brabo tiene la palabra en contra.
El Sr. GONZALEZ BRABO  : Señores Diputados, si he 

de decir todo aquello que cumple al deber de re tratar las 
opiniones de algunos Diputados que aquí nos sentamos, y 
mis propias opiniones en ciertos puntos, apénas me ha 
de quedar tiempo para pediros vuestra benevolencia por 
el largo rato que he de necesitarla.

Esto será una desventaja para mí; y me hago cargo de 
ella porque no la he buscado , y porque en cambio de 
ella tengo también alguna ventaja.

Como son tan varios los asuntos que abraza e^ta cues
tión, y como yo soy el único que puedo decir lo que pen
samos mis amigos y y o , y fuerza es que os explique có
mo la prolijidad en que he de in cu rrir no es culpa mia, 
y con esta explicación daré principio á mis censuras del 
actual G abinete.

La costumbre ha sido siempre adelantar la apertura  
de las Cortes; dar ménos importancia al debate de con
testación al discurso de la Corona, y dejar las cuestiones 
graves para ocasión más descansada: desde que ha en tra
do en el poder el actual G abinete, la conducta que se 
sigue es distinta: en prim er lugar guarda una gran  r e 
serva sobro ciertas cuestiones; sobre otras procura , no 
sé si con habilidad ó con pretensiones de ella , que se 
hagan indicaciones por la prensa que le es adicta, y en 
general estas indicaciones son contradictorias: así es que 
no se discute en el país sobre esas cuestiones durante 
los interregnos parlam entarios; y cuando se abren las 
Cortes , v iene el Gobierno con todas ellas en el discurso 
de la C orona, cuando no hay tiempo apénas para tra tar
la s , cuando se amenaza sotto mee con una suspensión, 
y cuando no se pusde ménos de aprovechar la ocasión 
para tratar esas cuestiones aun á riesgo de ser demasiado 
prolijo.

Se ha tratado m ucho, señores, de decir que íbamos á 
en tra r de lleno en la práctica sincera del sistema re 
presentativo. Ya diré yo algo sobre esto en mi discurso; 
pero si otra prueba no tuviera de que mi opinión es exac
ta , lo seria al ver que en la época en que más cuestiones 
graves hay que tra ta r , es cuando más tarde hemos veni
do á reunim os para no poder exam inarlas con la debida 
detención.

No es fácil, pues, Sres. Diputados, que encontréis en 
mí aquella amenidad, aquella p ron titud , aquel encanto 
que hace pasar siempre los discursos de oposición , a u n 
que en el fondo envuelvan censuras que siempre lastiman.

Recuerdo, señores, haber leído en mi juventud la 
. historia de la campaña de Rusia por el Conde de Segur, y 
haber visto en las páginas de ese libro la narración del 
aspecto que presentaban las tropas de Napoleón al llegar 
á MoscoAv. Cuenta el Conde de Segur que aquellas tropas, 
al dia siguiente de haber estado allí, se presentaron en re 
vista, y en lo raido de los uniformes se veia cierta ener
gía que valia más que lo más brillante de las galas que 
usaban en el Campo de Marte. No me com pararé yo con 
esas tropas; pero sí diré que no tendremos tiempo como 
ellas deponer galas en nuestros discursos, y sí solo de 
lim piar las armas y los uniformes para em prender desde 
luego la campaña contra el Ministerio.

Así y todo, debo deciros que tengo una V 
ble ventaja. El discurso que estoy pronur»^' onsidera-' 
una mera fórmula , ni un alarde de ara*' oiando no es 
de eso: creo yo que en el siglo en qp -oria ; no es nada 
de darse curso á la palabra 10 vivimos ha dejado
tiene que correr como el m r  ?* palabra ; la palabra 
estam os; no se ove á loe vimiento de la época en que 
tención de lo que dio- * fiue hablan más que por la in -  
taja cié que mi d ^  > Y Por consiguiente tengo la ven- 
c ¡on¿ ocurso es un  acto político, todo in ten -

Es dri * ,
cion más •ctol P°ht¡co; V aquí quizá llame vuestra aten
tar á vr ^ ue . sta fthora , porque ¿cómo se ha de ocu l- 
■ vonr J2s*ra vis!a la situación del Gobierno y de las opo- 

sk-mu jS ? por i0 m jsmo q Qe acabamos de salir de una 
co a tí ' anda en que andaban revueltos los estandartes de 
la s o 7 posiciones , es conveniente que cada uno diga loque 
p»£3? sa, y las soluciones que tiene para reem plazar lo que 
ano7 ra hay presente: vivimos en tiempos de dudas, en 
qw  j nadie puede estar seguro de no ser discutido é inter- 
pt*?fado; y yo por esta razón tengo que declarar que no 
ne a iterado en un ápice el punto de vista con que hace 
tres ¿inos y medio vengo combatiendo al G tbierno y á la 
m a y a r ía , y por consiguiente que no puede esperarse en 
1111 d iscu rso  ninguna de esas mudanzas que tanto in tere
san , í-n  España sobre todo , á los aficionados á cambios 
polííic :os.

He cha esta declaración, entro desde luego á exponeros 
en qu é forma distribuyo lo que ha de ser materia de mi 
pobre peroración. Han tenido á bien otros oradores seguir 
el curso del proyecto de la comisiun, y por lo tanto et de 
la Corona. Yo he invertido el órden : en vez de empezar 
por Las cuestiones exteriores, he de empezar por las de 
política interior para tratar luego las del exterior, v resu 
m ir después defendiendo á personas que están* ín tim a- I 
mente ligadas conmigo por lazos de política. j

Quiero empezar desembarazándome de la cuestión in - ! 
ler ior más embarazosa , de la de Loja ; y aun  á riesgo de 
ser pesado , he de decir nuestras opiniones sobre esta 
cuestión.

Excusado es decir que todos los hombres de ideas con
servadoras censuran esos sucesos; pero se ha dicho en 
otra parte , y yo debo repetir, que en nuestra opinión esos 
acontecimientos son en gran  manera achacables al actual 
Gabinete, aunque se oiga esto con indiferencia, lo cual 
a mi me importa poco , porque hay fuera de aquí quien | 
apreciará lo que aquí se m ira con indiferencia, como ello * 
sea verdad. !

No se ha contestado al cargo de que el Gobierno de ! 
S. M., por imprevisión, ha dejado que nazca, que crezca. ! 
que estalle al fin ese suceso, que tiene mucha más im -  i 
portancia de lo que á prim era vista parece. Yo he oido 7 
ai Sr. Ministro de la Gobernación levantarse á con testar ? 
este cargo con una série de preguntas tan inocentes com o 
las podría hacer un niño desde su cuna. «El G obierno 
sabia lo que pasaba: ¿pero qué habia de hacer? Aquí no 
hay más que dos sistemas: deportar, aprehender ó aguar
dar parapetado en la ley, como ha hecho el Gobierno.» 
Pero esta disyuntiva no es exacta ; entre estos dos siste
mas hay um  justa vigilancia que á nádie incomoda; hay 
el ocupar con fuerzas ú tiempo el lugar del inoti’n : el 
m irar otra cosa que como tiene que vivir el Gobierno el 
dia de m añana.

Señores, ¿en qué país estamos? Acuden á un punto 
masas enteras de jornaleros para sublevarse; el Gobierno 
lo sabe y no lo impide, y dice que ese es un sistema: 
dejar estallar las revoluciones para combatirlas. ¿Las ha
béis combatido? No: como nube de verano se formó 
aquella revolución ; como nube de verano pasó por d e 
lante de vosotros, y como nube de verano se deslizó ante 
las puntas de vuestras inútiles bayonetas.

í  después, ¿ qué habéis hecho ? No soy yo ni seré 
nunca el que diga que no debe reprim irse el desórden, 
castigarse los criminales y m antenerse la ley ; pero ¿ c ó 
mo habréis salido del cargo de que habéis obrado muy 
duram ente después de reprim ida 11 rebelión? Podrán los 
votos de los que os apoyan decir que habéis salido victo
riosos; pero la conciencia pública dirá otra cosa. Una in 
surrección democrática, que no ha ocupado á nádie más 
que para lastimar la suerte de los sublevados, dice m u
cho ; y eso consiste en que habéis sido im previsores á u -  
tes, débiles m ientras é injustos después al aplicar la ley.

¿Por qué no se levanta algún Sr. Ministro á preguntar 
qué baria el partido A ó B si ocupara el poder? Ño me 
toca á mí d ec ir lo  que haria un Ministerio de mis opi
niones en ese caso ; pero si un Ministerio de cualquier 
color político hubiera ocupado el poder tres años y me
dio en completa paz , no se estaría en el caso de juzgar á 
esos desgraciados con la ley de A b ril, porque se hub ie
ra presentado y votado una ley de órden público; porque 
aunque es achique del Gabinete por su debilidad para 
todo presentar leyes y que no se voten , esta se hubiera 
votado , porque un Ministerio de un color político d e te r
minado tendría una mayoría de su c o lo r, y ia energía 
suficiente para que la ley se votara.

Pero no solo lo sucedido en Loja ha de dar motivo á 
que se censure al Gobierno. El Sr. Rivero dice que ha 
sido un movimiento dem ocrático; el Sr. Ministro dice que 
ha sido democrático y socialista, y el Sr. Aparici dice que 
ese acontecimiento revela que estamos sobre un volcan, 
cuya lava ha de abrasarnos, como dice el Sr. Vizconde 
del Ponton, á quien yo felicito de pasada por su brillan te 
y elocuénte discurso.

Pues yo creo que ese movimiento era esencial á la 
trasformacion de la sociedad española de 25 años á esta 
parte, y accidentalmente y por el momento ocasionado 
por la flojedad del Gobierno. No quiero cansar mucho al 
Congreso explicando este aserto, pero habré de decir sin 
embargo algo.

Las ideas socialistas, en mi opinión, no están extendi
das en España para que puedan ocasionar ese fenómeno: 
lo que hay es que el socialismo del antiguo régimen ha 
caido, dejando á las masas en un estado mucho ménos 
favorable á la propiedad, y se ha tratado de explotar este 
estado do las masas, no en favor de la sociedad, sino en 
favo: de cíe los intereses; y esto no puede ménos, ayuda
do de la di Lindad del Gobierno, de dar pábulo áesta  c la 
se de oxees s.

Seño es, después de haber tratado sóbriamente, como ha 
visto el Congreso, del asunto de Loja, voy á decir para 
term inar esta materia unas cuantas palabras.

Yo creo q ue las gentes que se han levantado allí y los 
que las han instigado no sabian lo que se hacían ; que 
los instigadores principales no han caido en manos del 
Gobierno, yo creo que los infelices que solo son in s tru 
mentos, deben tener derecho á misericordia y lástima; y 
cuando el Gobierno no tiene la seguridad de haber apli
cado con todo derecho ia ley de Abril; cuando él mismo 
piensa que tal vez han sido tratados con demasiada d u 

reza, creo yo que debe en la prim era ocasion^que se le 
presente concederles una amnistía.

Al nom brar la palabra a n n is tía , no vea el Gobierno 
de S. M. ninguna insinuación que pueda ofender el amor 
propio de los Sres. Ministros: en otra parte se ha dicho, 
no sé si con fundam ento, que bastaba que se pidiese para 
que no se concediera: si eso fuera motivo , yo depondré 
las arm as de la oposición; arrancaré la censura ae mis 
palabras, y os la pediré humildemente.

Y, señores, después de haber formulado esta solici
tud , quiero hacer constar una cosa que llama particu
larmente mi atención, y que es un gran progreso en 
nuestras costum bres políticas. No todo cuanto se dice en 
este sitio es tan malo como el Sr. Aparici piensa; yó he 
oido hacer aquí al Sr. Rivero declaraciones im portantes, 
y que no puedo ménos de considerar como una gran 
conquista.

El Sr. VICEPRESIDEN TE ( Marqués de la Vega de 
A rm ijo ): Sr. González Brabo, si V. S. piensa extenderse 
mucho, se le conservará en el uso de la palabra para ma
ñana, porque han pasado las horas de reglamento.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Sr. P res iden te , aun 
tengo que ocupar bastante tiempo la atención del Con
greso.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Marqués de la Vega de Ar
mijo): Se suspende esta discusión, que continuará m a
ñana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PAUTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID.—La empresa de la Revista general de Legis
lación y Jurisprudencia , que con laudable celo procura 
el adelantamiento de los edudios jurídicos en España, pu
blicando interesantes escritos de nuestros jurisconsultos 
sobre puntos de grande importancia legal, y comentando 
con notable acierto las leyes y decretos con que d iaria
mente se mejora y da estabilidad á nuestro cuerpo del 
Derecho , ha emprendido la publicación de la Ley hipóte- 
caria concordada y anotada p.*ra su mejor inteligencia y 
fácil aplicación , con su reglam ento, los formularios cor
respondientes á cada uno de sus títulos, y un d iccio
nario de la misma. Los que se dedican al estudio y 
aplicación del Derecho, así como aquellos á quienes 
iuteresan Jos efectos de la nueva legislación hipote
caria española, hallarán en la obra á que nos referimos 
un tratado completo, en el cual histórica y filosóficamen
te se expone con excelente método la doctrina legal y 
jurídica de tan im portante ramo de nuestra legislación. 
En las dos prim eras entregas que hasta ahora han visto 
la luz pública se presenta gran parte de la introducción 
histórica, tomando como punto de partida la legislación 
ro m an a , puesto que no re su lta r ía , como en el mismo 
texto se indica , utilidad de rem ontarse á tiempos más 
remotos ni á los anales de pueblos que ningún contacto 
han tenido con noso tros, y de los que no hemos hereda* 
do leyes, ni instituciones, ni usos, n i costum bres, ni 
tradiciones para conocer el origen, desenvolvimiento y 
vicisitudes de nuestras hipotecas. A s í, pues, para que 
nuestros lectores formen juicio de la publicación que nos 
ocupa, indicaremos som eramente los capítulos que com
prenden dichas entregas, y desde luego reconocerán su 
im portancia :

1.° Historia de la hipoteca en Roma.
2 .° Historia de la hipoteca en España hasta la invasión 

agarena.
3.* Historia de la hipoteca en Bspaña durante ia re

conquista.—Legislación castellana.—Legislación aragone
sa.—Legislación catalana.—Legislación navarra .—Legis
lación valenciana.— Legislación vizcaína.

i*  Historia de la hipoteca en España desde la expul
sión de los árabes hasta la formación de la ley hipoteca
ria.

Tal es el principio de esta publicación , que no vaci
lamos en recomendar al público.
• Uno de estos dias recib irá el santo Bautismo en la
parroquia de San Sebastian un jóven h eb reo , na tu ra l 
de G ib ra ltar, de edad de 19 años, perteneciente á una 
familia bien aconndada de aquella plaza.

S e r á s u  madrina S. M. la Re i n a , representada por su 
G entil-hom bre D. Antonio Flores.

La conversión de este jóven es debida , después do la 
gracia de Dios, á sus relaciones con católicos, y al ejem
plo de otro herm ano que no há m ucho entró en el seno 
de la Iglesia.

Ya tiene hecha la abjuración de sus errores en manos 
del celoso Párroco de Sau S ebastian , comisionado ad hoc 
por nuestro Emmo. Prelado.

El neófito , Jacob B enauior, se encuentra satisfecho, y 
ast se goza en m anifestarlo á  las muchas personas piado
sas , en tre  ellas varios P au les , que en estos dias se com
placen en acompañarle.

E X C U R SIO N  A VALLADOLID.

INAUGURACION TE A T R O  D E LO PE DE VEGA.

 ̂ A hora m uy avanzada de la noche de ayer llegamos 
a esta corte de vueltu de nuestra expedición á la capital de 
Castilla, á donde fuim os á presenciar uno de esos acon
tecimientos q u e , si bien frecuentes en los anales es
cénicos de EuropM, son sin embargo rarísim os, por las 
circunstancias e n  que se realizan , por las solemnidades 
con que se celebran . Hablamos de la inauguración del 
Teatro de Lope de Vega en Valiadolid , cuyos fundadores, 
los Sres. D. Jasé León y D. Saturnino G uerra, tuvieron la 
galante atención de inv itar á muchas personas de Madrid, 
á la que correspondieron con placer los m á s , sintiendo 
algunos no poder hacerlo por impedírselo el desempeño 
de sus cargos.

Hallábanse no obstante dignamente representadas en 
esta ocasión la literatura , las artes españolas y la p ren 
sa m adrileña por los Sres. Hartzenbusch, Cañete, Ros- 
se l, Larra, Castro y Serrano, Nuñez de Arce, Fernandez 
y González, Ponciano Ponzano, Vallejo, Cruzada Villamil, 
por los d irectores ó redactores de la mayor parte de los 
periódicos, y por otras personas que aceptaron la delicada 
invitación de los constructores del referido teatro.

Arriesgada empresa era la de satisfacer las justas exi
gencias de los convidados que daban tregua por tres ó cua
tro dias á sus ocupaciones, aventurándose en un viaje á 
través del puerto de G uadarram a en tan cruda estación, 
y solamente por contribuir á la m ayor solemnidad de un 
acto que dejará indelebles recuerdos en Valiadolid: consi

guiéronlo plenamente los Sres. León y G uerra, mer 
la solicitud y esm eradas atenciones que nos p ro d io ^  * 
así durante el viaje, como en nuestra estancia ?arorh 
lia ciudad. a dclUe-

Cúmplenos consignar en este lugar que el Sr. Gnk 
nador de la provincia de Valiadolid , Sr. Ibañez de Ato* 
coa, con una amabilidad digna del mayor aprecio 
obsequió cum plidam ente, ya mostrándonos la r  preci n?s 
dades que la capital encierra , ya dándonos rehei?aU 
m uestras de simpatía y consideración desde el mom^m 
de la llegada hasta el de la partida. Bajo su ilustrada 
reccion hemos visitado la antigua iglesia de San G re^U 
rio , hoy Gobierno civ il, que ha recibido considerafii" 
m ejoras, gracias al celo del Sr. Aldecoa ; la catedral 1 
iglesia de San Pablo, la celebrada mansión del Condestahi 
D. Alvaro de Luna , convertida hoy en casa de dem enté 
dirigida por D. Lúeas G uerra, quien ha conseguido me 
jo ra r en lo posible la condición de sus infelices pensio 
n is ta s , desplegando al efecto una solicitud paternal r," 
celo á toda p rueba, que le hacen merecedor de los el0 
gios de todos los que visitan su establecimiento. El Rec'  
tor de la U niversidad, Sr. C uesta, tuvo la am ab ilija(J 
de enseñam os la Escuela que está á su cargo y el Cole»i0 
de Santa Cruz, en el que hallamos ocasión de adm irar3ja 
antigua biblioteca enriquecida con volúmenes de mucho 
precio, códices inestimables, y entre ellos el Libro Becerro 
ó de Behetrías, m anuscrito que se considera como el ow 
g in a l, y varias ediciones incumables , una de las cuaUs 
la Historia ibérica, es el único ejem plar, á lo ménos co' 
nocido, que existe en España. En el mismo Colegio cau. 
tivó también nuestra atención la magnífica sillería del 
convento de San Benito, y otras obras de reconocido 
mérito.

Pero la maravilla del dia de los vallisoletanos es el 
teatro de Lope de Vega. Su constructo r, D. Gerónimo 
G ándara, puede estar con justicia orgulloso de su obra 
que nos ha sorprendido agradablem ente, porque en ella 
hemos encontrado todas las condiciones que el a rte  nxu 
derno exige en edificios de tal c la se : la riqueza y el buen 
gusto, la comodidad y la elegancia , los principios de hi
giene y de acústica se aúnan adm irablem ente en el tea
tro de Valiadolid, construido por el modelo del Impe- 
rial de San P e tersburgo , de cuya inauguración dimos 
cuenta en nuestras columnas dos años hace próxim a
mente. El Sr. G ándara, que ha visitado los principales 
teatros de E u ro p a , ha conseguido hacer del de Vallado- 
lid uno de ¡ios más magníficos que tiene España y eu el 
que hay cabida para más de L300 personas. Secundá
ronle con feliz éxito D. José Vázquez , que pintó las de
coraciones; el Sr. V allejo, á quien se deben las correctas 
figuras que adornan el techo, y el Sr. Ponciano, que 
hizo el busto del Fénix de los ingenios que adorna la fa
chada principal del teatro, calle de Doña María de Molina 

En la función inaugural, que tuyo efecto el viernes 6 
se pusieron en escena la conocida loa de D. V entura de 
la Vega, y El Premio del bien hablar del inm ortal autor 
á quien está consagrado el nuevo coliseo. La numerosa 
y brillante concurrencia que á ella asistió formaba un con
jun to  sorprendente por los encantos y herm osura del 
bello sexo vallisoletano, por .el buen gusto y riqueza de los 
trajes, y especialmente por la satisfacción que rebosaba 
en todos los sem blantes, de la que participábam os asi
mismo los forasteros que habíamos acuptado la invitación 
para tan solem ne acto.

La compañía dram ática, de que forman parte el se- 
ñor Calvo é hijo y el Sr. Pastrana, hizo laudables e s
fuerzos por complacer al púb lico , que á su vez le pro
digó aplausos. Pero cuando el entusiasmo llegó á su col
mo fué en el momento en que se leyó un soneto del se
ñor H artzenbusch: apénas se hubo pronunciado su nom- 
b r e , cuando de todos los ámbitos de la sala salieron n u 
tridos aplausos y felicitaciones, y á una el público todo 
llamó al palco escénico al ilustre vate, quien, después de 
reiteradas instancias d e sú s  amigos, tuvo que presentarse 
á recibir la merecida ovación del pueblo de Valiadolid, 
que dejó caer á sus piés úna elegante c o ro n a , símbolo 
de respetuosa admiración. Hé aquí la composición del se
ñor H artzenbusch:

A L O PE D E V EG A .
SONETO.

Único en el ingenio y en la fam a,
Fecundidad pasmosa tuvo en dote;
Amó seglar y llora sacerdote 
Dos esposas, tres hijos , una dama.

Huella el P a rn aso , y el hispano dram a 
Se alza del suelo con pujante brote,
Y el autor inm ortal de D. Quijote 
De nuestra escena Rey á Lope aclama.

Su labio m ie l, su corazón ternura ,
Nádie pintó más cándidas y  bellas 
Las gracias del amor y la herm osura.

Claro sol en tre  pálidas estrellas 
Que ofuscaba su luz inmensa y p u ra ,
Solo cuando él falló b rillarou ellas.

Leyéronse también otras composiciones, dedicadas 4 
1a memoria del gran Lope de Vega, de los Sres. Rossell, 
Nuñez de A rce , Palacio , Correa , Mobellán y de algunos 
escritores de Valiadolid ; unos y otros fueron asimismo 
llamados al palco escénico, recibiendo repetidas muestras 
de la satisfacción del público.

Sentimos que la abundancia de m ateriales nos prive 
del placer de publicar las demás composiciones, así como 
de extendernos en ia relación de nuestra estancia en  
Valiadolid , de la que conservaremos toda la vida gratos 
recuerdos, merced á la amabilidad suma del Sr. Gober
nador de la provincia , á las delicadas atenciones de los 
Sres. León y G uerra, á la condescendencia del Rector de 
la Universidad, y á la fraternal acogida que nos ha dis
pensado la prensa de Valiadolid. A unos y otra rogamos 
que acepten la sincera expresión de nuestro agradeci
m iento, y el sencillo testimonio de nuestra consideración, 
teniendo un especial placer en hacer públicos nuestros 
sentim ientos, ya que no nos sea posible ejecutar hoy otra 
cosa en su obsequio.

Baltasar Peón.

ANUNCIOS.
MEMORIA SOBRE LOS PRODUCTOS DE LA AGRÍ- 

co ltu ra  españo la , reunidos en la Exposición general de 
# 4857 , presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por 

la Junta directiva de aquel concurso. Esta o b ra , que for
ma un tomo en folio de 4.500 páginas con mapas y g ra
bados que representan  los principales objetos y an im a
les traídos á la Exposición, los edificios en que esta se 
verificó y los principales establecimientos consagrados 
en España á la ag ricu ltu ra , se halla de venta en el des
pacho de libros de la Im prenta Nacional á 80 rs. cada 
ejem plar. — 3

SANTO DEL DIA.

Nuéstra  Señora de Loreto; San Melquíades, Papa, y Santa 
Olalla de Mérida, virgen y m ártir .

Cuarenta Horas en la Concepción francisca.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Diciembre 

de 1861.

HORAS.

Barómetro 
reducido 40* 
y milíme

tro».

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí 

grados.

Dirección 

del Tiento
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . 
9 m . 

1 2  .
3 t. .
6 t. . .  
9 11

706.80
707,78
707,65
707,46
708,40
708,98

0* 9 
4 \4  
3* 4 
4\S  
4*3 
4’,3

4*,4 
4 *8  
4* 2
5*3 
5 \4  
5",4

N. N. O. 
N .O . . .
S ..
s , . . . 
s , . . 
s ...........

C.#,niebla.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del di a . . . . .
Temperatura máxima al s o l .........
Temperatura mínima del día. . . .

5*,0
5#,0
0 \6

6“,2 
6',2 
0#,7 -

Evaporación en las 24 horas... 0,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas ......... .. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Bar ó me
tro á 0°y 
al nivel 
del mar.

761.2 
76 í , 2
773.6
764.3

764.6
764.9
764.4
763.5
764.7 

| 760,3

A
766.5 |
760.9
758.8

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar

M adrid.. .  
Barcelona. 
P a lm a ... .  
A lican te .. 
S. Fernán, 
do á las 8h 

Idem 8 . . .  
Lisboa . . .  
Oporto. . .  
Bilbao.. . .  
Santiago..

M arsella.. 
Bayona.. .  

res t. * „ . .

4 *,8 
14 *,0
4 4o,0 
43*,8

41*,3 
9*,7 

4 0 \ 7 
41a,2 
10°,2 
40* ,2

x las ocht 
I 7 *,6 

6*,8
1

N .O . 
Idem. 
N. E ..  
N. O. .

N.N.O. 
N. E . . 
K.N.E. 
S.S  E 
S. E . . .  
Idem ..

j de la 1 
N. E ..  
E. S. E. 
S. S. O.

G #, niebla.
Niebla........
C ub ierto ... 
Idem...........

Idem......... ..

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

De leva. 
Idem.
Bella. 
Agitada. 
G ran oleaje 

»

En calma. 
Gruesa.
De leva.

Idem...........
Cási cub.°. 
C ubierto .,. 
Cási cub.°. 
L lu v ias ... .

mañana. 
Despejado . 
C ub ierto ... 
Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Diciembre de 4 864 á las ocho de la mañana.

1

LOCALIDADES. {

Baróme 
tro redu
cido k 0o ¡ 
y al nivel 
del mar.

Tempera* 
tura en 

g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
del

vionto.

ESTADO 

DEL GIELO.

. . . .  . ..  ..... j

D u n q u e rq u e .. . . .
P arís ........................
Bayona.. . . . . . . . .
L yon............
Bruselas.

772.4. 
770.0. 
765,2- 
769,7.
773.5.

0°,2.
0*,í.
0 .
3”,5. 

—0‘,2.

S. E ...
E.........
E........

ÍN.......
|N........

Despejado.
Idem.
C u b \  niebla.
Niebla.
Sereno.

Viena. 767,9. ! I ',6 . N.NO. Muy nublado. 
Desp.*, niebla. 
Despejado.

»
Nublado.

»
Despejado.

»
Despejado.

[Cubierto.

T u r in .. .  P. . . . . . . 770,3. 1 3°,0. 'N. E ..
Roma........................
F lorencia .. . . . . . . .
San P e te rsb u rg o . 
C onstan tinop la .. .
Stockolmo..............
Copenhague.. . . . .
G reenvich..............

768,3.
768,9.
760.5.

» i
768.5.

»
766,2.

! 5“,1 . N. E . .
! 4*,0. N. E . .  
— 3 \8 . O........
1 » »
— 4*,0. ^Calina.

)) I » 
4 \3 . Calma.

L eipzig .,................ 773,6. 4°,5. O , . .

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en este día por la In terven
ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.991 fanegas de tr 'go .
2.429 a rrobas de h a rin a  de id.
5.733 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 38.756 lib ras  de peso.
539 ca rn e ro s, que hacen 4 1.363 iibras de peso.
155 cerdos degollados, que hacen 3G.4 36 libras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 43 á 50 rs . arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem d e c a rn e ro .d e  48 á 20 cuartos Ubra.
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rroba , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 46 á 48 cuartos libra.

Tocino añejo , de 80 á 86 r s .  a rroba , y  de 30 á 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 4 4 8 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 69 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, d8 36 á 44 rs. a rroba, y de 40 á 4 6 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 4 3 ¿ 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. a rro b a , y de 4 0 ¿ 4 6  cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs . aroba , y de 10 á 4 2 cuartos lib ra . 
Arroz, de 23 á 34 rs. arroba y de <0 á 4 4 cuartos libra. 
L entejas, de 4 7 á 4 9 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 6 i á 63 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 ¡4 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.

Trigo vendido .............  679 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 4.630 id.

Precio máximo   63.
Idem mínimo . . . . . . .  56.
Idem m edio. . . . . . . . .  58,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Diciembre de 4 864 .== El A lcalde-Corre

gidor, Duque de Seslo.

Bolsa de Madrid,

Cotización del 9 de Diciembre de 1864 ó las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
70 c.; á plazo, 49-65 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 4 3 -4 0 ; á 
p lazo , 43 20 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 35. 
Idem de segunda id . , no publicado, 4 4*70 p.
Idem del personal, id . , 20-75 d.

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 4.* de A bril de 
4850, de á 4.000 rs ., 6 por 400 anual, publicado, 97-50. 

Idem de á 2.000 rs ., no publicado, 97-50.
Idem de 4.* de Junio de 4854 , deá  2.000 rs., id., 97-25. 
Idem  de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem de 4.* de Ju lio  de 4856, de á 2.000 rs ., idem» 

95-75.
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4858, idem, 

96 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 po r 400 

anual, publicado, 4 09.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 93; a plazo, 92-95, 45 co r.en  fir. 
Acciones del Banco de E spaña, no publicado, 216 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha , 49-70 p 
París á 8 dias v is ta ,  5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dallo. Beneficio

A lb a c e te ,... par. Lugo.......................
A lic a n te . . . .  4/4 p. . .  M á la g a ... .  4/2 . .
A lm ería   par. . .  M urcia. . . .  4/4
A vila  p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz. a . .  4/2 . .  O v ie d o . . . .  4/4
B arcelona ... 3/8 . .  P a lenc ia .. .  4/2
Bilbao  3/8 . .  Pam plona.. „par p.
Búrgos  3, 8 . .  Pontevedra. 4 p. , .
C áceres  . .  Salamanca. 4/2
C ádiz  7/8 . .  San Sebas-
C a s te llo n ... . .  . .  tian ___: . .  4/4 d.
Ciudad-Real. 3; 8 , .  S an tander. 4/2
C ó rd o b a ... .  par. . .  S an tiago ... 4 p.
C o r u ñ a . , . . .  3 /4  . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  4
Gerona  . .  Soria  3/4 d.
G ranada  3/4 p. . .  T arragona. 4/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel.....................
H uelva .. . . .  . .  . .  Toledo..........  4 /2
H uesca .. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
J a é n . . .   4/4 , .  Valiadolid.. 4/2 *.
L eón.. . . . . .  4/4 . ,  V i to r ia . . , ,  par.
L é rid a   . .  Z am o ra .... 5 /8  p.
L o g ro ñ o ... .  . .  ..  Zaragoza... p a r d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rit 9 de Diciembre de 4 864,

F o n i o t i Si!:
Í 3 por 400 in t e r io r . . . .  47 4/2.

Idem d ife rid a .  ...........  44 4/2.

Amortizable.................... 4 6 3/8.

Consi ¿i lados .......................................................  90 5/8  á 3/4

Arnberes 5 de Diciembre. —  In te r io r , 46 4/4. — Dife
rí Ja , 40 3/4.

Amsterdam 4 de Dici&mbre.—In terio r, 47 3 /46 .— Di
ferida, 44 3/8.

Francfort i  de Diciembre. — Interior, 47 4,8. — Dife
rida, 44 4/4.

Lóndres 4 de Diciembre. — In terior, 64 4/8.

ESPECTACULOS,

Teatro Real.—Hoy no hay función. Mañana Linda di 
Chamounix.

Teatro del Príncipe.—No se ha recibido el anuncio.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche. — Ge~ 
naro el gondolero, zarzuela en tres actos y en verso.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 
Un tesoro escondido, zarzuela en tres actos.

T e a tro  de V ariedades. — A las ocho de la noche. —■ 
La cruz del matrimonio , comedia en tres actos.— U*a 
zambra de gitanos, baile. — Losparvulitos, sainete.

T ea tro  de Novedades. — A las ocho de la noche.—- 
Un Corpus de sangre , dram a de grande espectáculo e*1 
seis cuadros. — Baile.


